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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
an su importante salud?

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de Prisiones.--Escalafón de los funciona

rios del Cuerpo de Prisiones*

ÜIaíáf$£yl« ám ffimlMita:
Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res

guardo talonario.
Dirección general de Clases pasivas.—Relación de las decla

raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección.
Mamo de España.—Su situación en 13 del actual.

■ftalateirl* á® Iiagtraeelén páblim y Bellas ürtee:
Real Academia Española. — Resultado de los certámenes 

abiertos por esta Corporación en 2 de Febrero de 1900.

¡HI^i ke ém Ugrieeltera 9 I&ówtrla f ileeiwele y
Wk.m pjMlw*:
Dirección general de Obras públicas.—Dejando sin efecto va

rias subastas de construcción de carreteras.
Subasta de las obras del faro de Pollensa (Baleares).

■ras&fafpaS:
ÉomUtmiMd és Madrid. ■—Clasificación de hn 

defunciones ocurridas en esta Corte en..la fecha que se
expresa

Llamamiento de pago de carpetas representativas de amor
tización del empréstito de 1861.

Bando relativo á la instalación de puestos en las próximas 
ñestas.

Anunciando hallarse expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los presupuestos para el próximo 
año de 1903.

SmíM®. i
Edictos de Audiencias territoriales» Juzgados militares y 

de primera instancia.

Oenvejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo.— Pliegos 9, 10,11 

y 12 de las sentencias de este Tribunal, correspondientes 
al tomo XIV.

Tribunal Supremo.
Pliegos 73 y 74 de las sentencias de la Sala de lo civil, 

correspondientes al tomo II del año actual.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l e s  R e g i s t r o s  c i v i l  

y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se hallan 
vacantes las Notarías de Uncastillo y fijena, qU6 correspon
den á los distritos notariales de Sos y Sariñena respectiva-»

mente, las cuales se han de proveer como comprendidas en 
el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, 
Juan de la Cierva.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se hallan 
vacantes las Notarías de Santa Eulalia y Tamarite, que co
rresponden á los distritos notariales de Albarracín y Tama- 
rite respectivamente, las cuales se han de proveer por con
curso como comprendidas en el 2.° de los turnos señalados 
en el art. 7.° del reglamento general del Notariado y confor
me á los artículos 35 del mismo, 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881 y 5.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 10 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, 
Juan do la Cierva.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 23 de Diciembre de 1898 
con los números 199.734 de entrada y 61.137 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre y como de la propie
dad de D. Francisco Padilla y Martínez, en garantía de la 
construcción de las obras del trozo 7.° de la carretera de San 
Clemente á Iniesta, provincia de Cuenca, á disposición de la 
Dirección general de Obras públicas, se previene á la perso
na en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de qua están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agos
to de 1893.

Madrid 1.° de Diciembre de 1902.=EI Director general, J. 
R. de Oya. X-2601

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio

nes inserto en la G a c e t a  del 3 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas ó, favor de Corporaciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda* 
para que sirva de tipo en la subasta: 74*75 por ÍOO.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO Noml™ h
Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo G. Arderius....................  950.000 7é‘80p.l00

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Ninguna.
Hecha la calificación de la .proposir *ión presentada, ha 

sido deshechada la que queda reseñad» por exceder el cam
bio ofrecido al precio fijado por el Er kCmo. Br. Ministro de 
Hacienda,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
de los interesados.

Madrid 13 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C la s e s  p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos HE

chas por esta Dirección general durante la segunda 
quincena del mes de Noviembre último.

Peseta*.
JUBILACIONES —

D. Emilio Abreu y Vi&na, clasificado con el ha
ber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de re
gulador, por reunir 45 años, 6 meses y 7 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
de quinta clase, Auxiliar de Vistas en la Sec
ción de Aduanas de la Administración de Ma
drid, 4 meses y 28 días; Oficial de cuarta clase 
en la Dirección general de Aduanas 9 meses y 
9 días; Vista segundo de la Aduana de Tarra
gona 3 años, 4 meses y 24 días; Contador de 
la de Mahón 2 uñes, 3 meses y 19 días; Oficial 
de segunda cías®, Vista segundo de la Adua
na de Irún, 2 años, 7 meses y 26 días; Oficial ^
de primera clase, Vista primero de la Aduana 
de Alicante, 3 años, 2 meses y 3 días; Conta
dor y  Vista primero de la Aduana de Irún y 
Administrador de la de Gijón, con la catego
ría de Jefe de Negociado de tercera clase, 6 .
años, 8 meses y 29 días; Jefa de Negociado de 
segunda clase, Administrador de la Aduana 
de San Sebastián, 2 años y 16 días; Jefe de 
Negociado de primera clase, Administrador 
de la Aduana de Irún, 2 años y 9 meses; Jefe 
de Administración de cuarta ciase, Interven
tor de la Aduana de Barcelona, 10 meses y 12 
días; Administrador de las Aduanas de Bilbao 
y de Irún, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, 5 años, 3 meses y 
19 días; Jefe de Administración de segunda 
clase, Subdirector primero de la Dirección ge
neral de Aduanas, 10 años y 9 días, y Jefe de 
Administración de primera clase, Subdirector 
primero de la misma Dirección general, 5  
anos y 23 días.............................    - 8.000

D. Pedro Muñoz y Garrido, clasificado con el ha
ber de 5.200 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.500 que Je sirve 
de regulador, por reunir 35 años, 6 meses y 2 
días de servicios. Extracto de los mismos::
Auxiliar de Vista de la Aduana de Gijón un 
ano, 3 meses y 17 días; Auxiliar segundo de 
Vistas de la Aduana de Santander un año, 3? 
meses y 28 días; en igual destino en la de Bar
celona un año y & meses; Vista primero de la 
Aduana de la Junquera 2 meses; Oficial Vista 
de la de Gerona y de la de Huelva 4 años, ¿  
meses y un día; Oficial de cuarta clase de Ha
cienda pública en la Dirección general de Adua
nas un año, 4 meses y 13 días; Oficial de terce
ra clase, Vista d&la Aduana de Irún, 2 años j  
2 meses; Vista noveno de la Aduana de Barce
na, Interventor de la de Tarragona, Vista ter
cero de la de Alicante, Vista segundo de la de 
la Coruña é Interventor de la de Vigo* con 
la categoría de Oficial de segunda clase de Ha
cienda pública, 4 años, 1® meses y 12 días?
Oficial de primera clase, Vista segundo da if ¿
Aduana de Cádiz, un año, 6 mese&y 14 dfa's;
Oficial de primera clase en la Dirección gene
ral de Aduanas 2 años y 28 días; Vista prime
ro de la Aduana de Alicante, Administrador 
de la de Gijón y Vista segundo d.& la da Mála
ga, con la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase, 4 año&, 6 meses y 15 días; Jefe 
de Negociado de segunda clase,. con destino á 
la Dirección general de Aduanas» un año, 3 
meses y 5 días; Inspector ée muelles de la 
Aduana dé Cádiz, Interventor de ladePort- 
Bou y Vista primero de la de Sevilla, con la 
categoría de Jefe de Negociado de segunda cla
se, 4 años, 4 meses y 15 días; Je*e de Negocian 
do de primer clase en la Dirección general de 
Aduanas 9 meses y 6 días, y segundo Jefe de

I de las Aduanas del Grao ¿e Valencia y de San
tander, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, 3 años, 2 mmm y 28

dÍRS...................................................   5.200
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JO, Teófilo Alvarez Oíd» clasificado con el haber 
de 5.100 pesetas anuales, tres qu in tas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, 
por reunir 34 añi?** 10 mes'?s y 27 días de ser
vicias. Extracto do los mismos: Prom otor fis
co! de varios Juzsrd* s de prim era instancia 
5 años, 6 meses y 22 días1 Juez de prim era ins
tancia, cte eiit rl-ft, dn ascenso y de ténn ino ,a6 
años y 5 mc^.s* Magistrado de la Audiencia 
de io e/r i.H G  d* Lérida 5 meses y 13 días; en 
ig m i c * v  * ti I a ne Oordcba 7 años y 5 meses;
Magl&trado de la A uditncia provincial y te rri
torial de Granada 7 años y 22 días, y se le abo* 
nan por razón de carrera 8 años . . .  * ................ 5.100

D. Eduardo de la Cuerda y Weneel, clasificado 
con el haber da 4.800 pesetas anuales, cuatro 
quinfas partes del sueldo de 6.000 que le sirve 
de regulador por reunir 44 años, 10 meses y 7 
días de servicios. Extracto de los mismos: Te
legrafista tercero, alumno de la Escuela prác
tica de! Cuerpo de Telégrafos, 2 meses y 24 
días; Telegrafista tercero, segundo y primero 
y Oficial primero de estación y primero del 
Cuerpo da Telégrafos 18 años, 7 meses y 13 
días; i  efe de estación y Subdirector de Sección 
del mismo Cuerpo 15 años» 2 meses y 7 dtai;
Director da Sección de tercera y de segunda 
clase 8 años, 8 m m u i y 23 días, y Director de 
Sección de prim era clase 2 años y un mes*»• * 4.800

D. José Guarro Bufes, clasificado con el haber 
da 2.800 pesetas anuales, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regu la
dor, por reunir 38 años, 5 meses y 9 días de 
se ra d o s , Extracto da ios mismos: Telegrafista 
y Oficial del Cuerpo de Telégrafos 20 unos» 7 
mes«s y 10 dius; Jtíc  da estación da Telégra
fos Años, 8 mesas y 29 díns; Subí i rector d i 
Sw emu de pegunte rtesu 3 anua, 4 metes y 19 

« (tb jm rh r- da Sección de primara 3 
añor 10 mm*f* j  11 días; Director de Sección 
de tercena clase*dtil mismo Cuerpo un ano y 
un mes, y Subdirector de Sección 9 muses—  2.800

D, Jguació Cano y Cervantes, clasificado con el 
haber aü 2.400 'pesetas anuales, cuatro quintas 
p iu lis del sueldo da 3.000 que le sírva de re
gulador, por reunir 36 años, 9 meses y 17 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Telegra
fista Escribiente, en comisión, Oficial segundo 
de estación y Oüci il segundo y primero del 
Cuerpo de Telégrafos 25 años, un mes y un 
día; Jefe de estación del mismo Cuerpo 5 años,
8 meses y 29 días; Subdirector de Sección de 
segunda dase 4 años, 5 meses y 24 días; Sub
director de Sección de prim era del repetido 
Cuerpo mu año, 5 mises y 23 d ía s  ............. 2*400

D, Se rapio Sánchez Infante, clasificado con el 
haber da 2.400 pesetas anuales, cuatro  quintas 
partes del sueldo de 3,000 que le sirve de regu
lador, por reunir 35 anos, 11 meses y 3 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial de 
qiuiitrt c1p:s ib A dm iatetración eivP, r ju de'*- 
iiijio til Rubí un J¡ ir:ir i:  ̂ ¡ re te n te  ■; 3 enes,
3 menor y 10 ib ai, Otete! de tercera y de cuarta 
clase te  H teu te ri pública 29 anos, 10 m ^ r n  j  
IV día?;, y Oftetet de segunda clase, 2 años, 9 
meses y 5 días . . . . ................ . . . . . .  . . . . . . . .  ■ 2.400

D. Antolín Diez Navarro, clasificado con ü  h a 
ber de 2,100 pesetas anuales, tres quintas par
tes del suelde de 3.500 que Jo sirve de regula
dor, por reunir 26 años, 7 meses y 26 días de 
servicios. Extracto de los mismos: A dm inis
trador de -Ja estáfete am bulante del ferrocarril 
di Z w g o z a  á Alsasuu y de la del ferrocarril 
d il Mediterráneo 6 anos y 22días; Oficial quin
to, en comisión, en la estafeta am bulante del 
ferrocarril de Madrid á Santander, y en la de 
Madrid á Valencia de Alcántara 4 años y 26 
días; Oficial cuarto, Adm inistrador de la esta
feta am bulante del ferrocarril de Madrid á Cá- 
ceres y Portugal 2 meses y 7 días; Oficial ter
cero, Adm inistradar de la estafeta am bulante 
del ferrocarril de Andalucía y m  te línea de 
Madrid á Barcelona 4 años, 9 meses y 7 días;
Oficial de segunda clase del Cuerpo de Correos 
en la am bulancia de Madrid a Iru n  8 años, 3 
meses y 5 días, y Oficial de prim era clase del 
mismo Cuerpo, con destino ai Correo Central,
3 años, 3 meses y 19 d ía s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.100

D, Florentino García Martínez, clasificado con 
el haber de 1.800 pssetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regu 
lador, por reunir 33 años, 11 meses y 15 días 
de servicios. Extracto d© los mismos: en el 
Ejército 6 años; Oficial primero y Celador de 
Vigilancia en Burgos un año y 8 meses; Ofi
cial de cuprte y de tercera clase de Hacienda 
pública 21 año% 9 mases y un día, y Oficial de 
segunda dase  de I mismo m m o 4 años, 6 meses 
y 14 dí as , . . . . . . . . . . . . . ------. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.800

D. Alfredo Verjano y Oordido, clasificado con el
haber de 1.600 pesetas anuales, dos qu in tas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regu
lador, por reunir 23 años, 8 meses y 7 días de 
servicios. Extracto da los mismos: en el E jér
cito 3 años, 5 meses y 18 días; Oficial quinto 
en la Dirección general de Sanidad y Benefi
cencia y Escribiente de la clase de segundos 
del Ministerio de la Gobernación 2 años, 10 
meses y 15 días; Oficial cuarto, Escribiente de 
la cíase de primeros del mismo Ministerio, 2 
años, un  mes y 8 días; Oficial de tercera, de 
segunda y de prim era clase, A uxiliar del re
petido M inisterio, 9 años, 9 meses y 16 días, y 
Jefe de Negociado de tercera clase en el Go
bierno civil de Madrid, y en el citado M iniste
rio como A uxiliar de la clase de segundos, 5 
años, 5 meses y 10 d ía s ......................     1.600

D. Fernando Morphy y Rodríguez, clasificado 
con el haber de 1.600 pesetas anuales, dos 
qu in tas partes del sueldo de 4.000 que le sirve
de regulador, por reunir 21 años, 9 meses y 4 
días de servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial de cuarta  clase en la Dirección general de ;
Propiedades y Derechos del Estado, y m  la de 1

I  Coatí9 bu canes 4 anos y 17 días; Oficial de ter-
|  cer& clase en la Contaduría general de la  Deu-
I ¿a  publica 7 meses y 17 día*; Ofisí&I tercero y
I segundo Admiuistr? kit de H ielen da publica
¿ de Batean y de Nu«v*. Ecija en Filipina», 8
I años, 9 meses y 20 díte; Oficial primero de
1 Administra ció a Ja Secci/n de Fomento de
I la Dirección g e n ^ ^  te  Adren tete?*cuín civil

de dichas iska  3 a. 9 no sis. \ 7 t e  -y Jefe 
de Negociado de estes:, S en^terio  del
Gobierno civil de ®û  te Intervención
general de la Adiiiimsuu cióíi del F iludo en 
Filipinas y Sef*fA.\ u1 : :!  Gobierno da llocos 
Norte, 4 años, f  y 3 días . . t . * . 1*600

Importe de im  fubiladónes* 37.800

PENSIONE8 BB MONTEPÍO

Doña Matilde, Doña A nastasia y Doña Em ilia 
Rodrigo y M erino, huérfanas de D. Diego,
Oficial de tercera clase de Hacienda públi
ca. Se tes declara con derecho á suceder á 
su di f in ta  madre Doña Petra Merino en el 
disfrut th  te pensión dte Montepío de Ofici-

I! ñas de b,JS pesetas an u a le s ............t e . • • . ...........  625
I Doña María Josefa Raíz Ballesta, viuda de Don 
1 José Sevilla, Jefa de Negociado de segunda cla-

I se de Hacienda pública en Filipinas. Se le de-
I clara con derecho á la  pensión del Montepío
¡ de Oficinas de 1.125 pesetas a n u a le s .. . . . . . . . .  1.125
I Doña Adela González Ruiz, viuda de D. José A ñ 
il gte Bravo, JJiM for de b-acción de segunda cla-
¡ se del Guei po de Telégrafos, Se le declara con
i derecho á la  pensión del Montepío de Correos

de 1.150 pesetas an u a le s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.150
Doña Juana y Doña Benigna Sánchez-Cano y 

Rielo, huérfanas de D. Ensebio, Portero del 
Ministerio do U ltram ar. Se les declara con de
recho á la pensión del Montepío de M inisterios 
de 250 pesetas anuales, m itad  de la ín tegra de 
500 que tes conree raíate en coparticipación de 
su  m adrastra Doña Emeteria Leonardo y Co
r r a l .  . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . . . . . . . . . .  250

Doña Luisa Martínez Monje y Aviles, viuda de 
1 D, José M aría Ber&sátegui, Catedrático del
I Institu to  de Pontevedra, Sa le declara con de-
I reeho á la pensión del Montepío de Oficinas
I de 1.250 peséUs anuales <. * . . . .  1.250
I Doña Francisca Morete y Vil», viuda de D. J u -  
i  lián  Soriano, Subdirector de Sección de p ri-
1 mera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le de-
I clara con derecho á l a  pensión del Montepío da
i  Correos de 950 pesetas anuales. 950
1 Doña M tó a  de los Dolores Santa Orus y Chordí, 
i  huérfana de D. José, Guardaalm acen y Adm i-
I n istrador ú t  las Salinas de Torre vieja. Se le
1 declara con derecho á suceder á su difunta
i  m adre Doña Isabel Chordi en el disfrute de la
i pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pe-
|  setas anuales . . . . . . . . . .o...................   L250
¡ Doña Josefa Serrabasa Hans, viuda da D. Bernar- 
| do Capellán, Oficial da qu inta olas© de Haeien-
I da pública, Sa le declara con derecho á la pan-
I sión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas
| anuales.  ...................    375
l Doña Feliciana López y Sobrevilla, viuda de Don 
1 José Marte Arbe, Director de Sección de terce-
| r& dase  del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara
! con derecho á le pensión del Montepío de Co~
S rreos de 950 pesetas anuales .................. 950
| D. Colomán, Doña Mercedes y D. Alfredo Arias 
| Suárez, huérfanos de B , A ntonio, Oficial de
; qu inta clase de Hacienda pública. Se les de-
! ciará con derecho á la pensión del Montepío de
| Oficinas de 375 pesetas anua l e s . . . . . . . . . . . . . .  375
1 Doña Inés Castillo Ejea, viuda de D. Serafín Pé- 
! rez, Torrero m ayor de Faros. Se le declara con

derecho á la pensión del Montepío de Correos 
| de 550 pesetas anuales „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550
i Doña M aría Pon ce de León y Montoya, viuda de 

D. Nicolás Acero, Magistrado de la  Audiencia 
de Matanzas. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de M inisterios de 1.250 
pesetas anuales. ...................................  1.256

Doña María Soto y Sáez, huérfana de D. José,
Juez de prim era instancia. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña 
A ntonia Sáez en el disfrute de la pensión del 
Monteqí© de Oficinas de 1.125 pesetas anuales. 1.125

Doña Isabel Navas y M artín, viuda de D. R icar
do Montano, Oficial de prim era clase de H a
cienda pública. Se te declara con derecho á la  
pensión del Montepío de Oficinas de 825 pese
tas anuales . . . . .  .1   ......................     825

Doña Concepción Villa y Morante, viuda de Don 
Valeriano Martínez de Arizala, A yudante de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas 
anuales. . .  —  .............................................  950

Doña Elisa Esquer y Bermúdez, huérfana de Don 
Antonio, Sobrestante de Obras públicas en la 
Isla de Cuba. Se le declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Correos de 550 pesetas 
a n u a le s .. . ..........................    556

Doña Luisa Sánchez Castilla, huérfana de Don 
Eloy, A spirante primero de Correos. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta m a
dre Doña Rosa de la Cerda en el disfrute de la  
pensión del Montepío de Correos de 550 pese
tas anuales  ......................       550

D. Juan  Lleo y Mir, huérfano de D. José, Oficial 
de quinta clase fie Hacienda pública. Se le de- 1
clara con derecho á la pensión del Montepío ]
de Oficinas de 375 pesetas a n u a le s ...................  3ff5

Doña María Rúa y González, viuda de D. Cecilio 
Gómez, Oficial de prim era clase de Hacienda l

pública. Be le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 750 pesetas an u a
le s   ................     750

Doña Feliciana Vill&lpando Miu-teza, viuda de 
D. Nicolás Caldevilla, Profesor -\nc do
la Escuela superior de Industt '.i, ib B©»^ « fcte 
le declara con derecho á te. pensión -tel ¿Monte
pío de Oficinas de 750 pe^,t?.s r .  > ^  . .  75j

Doña Víctor i na Cortés j G rité * k ’ >, do Don
M anuel Blanco de Alba, ircbí^w i-g  a do 
de Obras públicas. Be le á z c h i *  ^xa  áer¿eho á 
la  pensión del Montepío de (ter/ya^ m  550 pe
setas a n u a le s     „ 550

Doña Filomena Peláez y Alonso* vuicte de Don
Ju a n  B autista Alonso, Oficial tareero del Cuer
po de Correos.. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correas de 750 
anuales.................................................. „ ,. , *, *, 750

Im porte de las pensiones de M ontepío. . 17.275

PENSIONES DEL TE&OBO

Doña Amparo Gutiérrez y Lopir. huérfana do 
D. JoBé, Oficial primeread© la A duana de Sevi
lla. Se le declara con derecho * te p'*miór ín 
teg ra y v ita lic ia  de 875 pesetas anuales que 
d isfrutaba en coparticipación con su difunta 
m adrastra Doña Angeles T rev iñ o .. .   ...............  875

Doña María de la Cruz V illanueva y Pérez, huér
fana de D. Ju lián , Inspector del Cuerpo de V i
gilancia. Se le declara con derecho á la pen 
sión ín tegra y vitalicia de 600 pesetas anuales 
que disfrutaba en coparticipación con su d i
fun ta m adrastra  Doña R a lad a  R om ero,. . . . . .  600

Doña Ju lia , Doña. Felisa, Drñ/-. Durlficación y  
Doña Vicenta Ramos de la Orden., huérfanas 
de D . Casimiro, Magistrado de la Audiencia 
de Cáceres. Se les declara con derecho á la pen
sión vitaliete de 2.125 p e s te s  anuales en vez 
de la del Montepío de Ministerios d*? 1.250 que 
se les concedió en 26 d© Enero de 1 8 9 5 . . . . . . .  2.125

Doña Ida A lvarado y Aguado, huérfana d© Don 
Juan , Regente de la A udiencia de Zaragoza.
Se le declara con derecho á la pensión v italic ia 
de 2.500 pesetas anuales m '  lugar de la da!
Montepío m ilitar que so k  concedió por Real 
orden de 23 de Julio  de 1891 como viuda de 
D. H ipólito G arc ía . ..........  2,500

Doña A urelia Santa Olalla y Herráiz, de estado 
viuda, huérfana de D. Francisco, Presidente 
de la Audiencia de Valencia. Se le declara con 
derecho á la  pensión vitalicia d i 2.500 pesetas 
a n u a le s ...* ..........................     2.500

I Doña Adelaida Díaz Crespo y Escobar, de estado 
| v iuda, huérfana de D. Je óirm o, Registrador
! de la propiedad de Alr*r  ̂ é )e declara con ■ 

derecho á suceder á si r * Doña Rosario 
Crespo en el disfrute o i >ensíón vitalicia 
de 900 pesetas anuales . . . . . . . . . . . . . . .  900

Dona Ángela Cabanellas y Muñoz, viuda de Don 
Carlos Mosé, Jefe de Negociado de tercera cla
se de Hacienda pública. Se le declara con de
recho á la  pensión vitalic ia de 1.000 p©se¿tas 
anuales..................................................................... * 1.000

Doña María Adelaida H&e&r y Torres, viuda de 
D. Angel García del Castillo, Jefe de Negocia
do de segunda clase da Hacienda pública. S8 
le declara eon derecho á la pensión v italicia 
de 1.250 pesetas a n u a le s ................. .....................  1.250

Doña L aura Hernández Agero y L arripa, d@ es
tado viuda, huérfana de B* Manuel, Contador 
Decano del Tribunal de Cuentas del Reino. Se 
le declara con derecho á suceder á su m adre 
Doña Leonor L arripa en el disfrute de la  pen
sión vitalicia de 2.187 pesetas y 50 céntim os 
anuales  ..............    2 J8 7 £50

Doña Rosario, Doña M arte de las V irtudes, Doña 
V icenta, Doña Dolores, Doña M ariana y Doña 
María de los Desamparados Gil y Martínez 
Vallejo, huérfanas de D. Luis, M agistrado de 
la  Audiencia de Cáceres. Se les declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas 
anuales............................................................... 2.125

Importe de las pensiones del Tesoro. . . . .  16.062*50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Bonifacia Palancar Español, viuda de Don 
José Blas y Míngúez, Inspector de primer® en
señanza de Soria. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 3;000 pesetas 
anuales............................................ ...........................  500

Doña A ntonia Ferrandiz Ju liá, v iuda de D. R a
fael Berdú, Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de V igilancia. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas 
anuales ........................    416*66

Doña Carmen E strada y Noriega, viuda de Don 
M ariano Martínez, Conserje Portam ira m ayor 
de la Dirección general del In stitu to  Geográ
fico y Estadístico. Se le declara con derecho 
á  dos mesadas al respecto de 2.000 pesetas 
anuales.......................... ................................. ...........  333*33

Doña Concepción Muñoz Prieto, viuda de Don 
José Domínguez, A spirante de prim era clase á 
Oficial de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pe
setas anuales.  ....................     208*33

Doña A urora Delgado y García, viuda de D. José 
Ruiz, Interventor*Sentador de las Minas de A l
m adén. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 1.250 pesetas a n u a le s .. . . . .  208*33

Doña V íctorina Fernández Raposo» viuda de Don
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Juan García, Aspirante de segunda clase á 
Oñcial de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pe
setas anuales...........................................................  166*66

Doña Juana Lizato Marticorena, viuda de Don 
Emilio Miguel Velázquez, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguridad de Madrid. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales..........................  166‘66

Doña Bárbara Castela Manzano, viuda de D. Pe
dro Reveriego, Portero de la Delegación de 
Hacienda de Cáceres. Se le declara con dere
cho & dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas 
anuales................................ « . . . .............  166*66

Doña Coloma Sabater Vich, viuda de D. Guiller- 
m o^ j.*m *ñv Ppów de carreteras
del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 821 pesetas y 25 cénti
mos anuales..........................................   136*88

Doña Petra Ni6to Caballero, viuda de D. Doroteo 
Hernández, Peón capataz de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á des mesa
das al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos 
anuales. —  .......................................................  136*88

Doña Gabina Vicente Isla, viuda de D. Domingo 
Benito, Peón capataz de las carreteras del Es
tado. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anua
les ............................................................................. 136*88

Doña Manuela Villar y Chillón, viuda de D. A n 
tonio Veloso, Celador del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 750 pesetas anuales  .......... 125

Doña Filomena López iLCÓgnito, viuda de Don 
José Otero, Mozo primero de la Universidad de 
Santiago. Se le declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 750 pesetas anuales.  125

Doña Luisa San José, viuda de D. Ignacio Ro
dríguez Pérez, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas anuales.. .  121*66

Doña Petra Chamorro Martínez, viuda de D. Ti
moteo López, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas anuales.. ,  121 66

Doña Josefa López Peinó, viuda de D. Domingo 
Méndez, Peón caminero da las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesa- 
das al respecto de 730 pesetas anuales..............  121*66

Importe de las mesadas de supervivencia (por una 
ves)........................................................    3.192*25

PENSIONES DE MONTEPÍO PROCEDENTES 
DE ULTRAMAR

Doña Caridad de Otarn j  Mendieta, huérfana de 
D. Antonio, Oficial quinto, Ayudante segundo 
de la Fábrica de Tabacos de Meisic en Filipi
nas. Se declara subsistente, en juicio de revi
sión, la pensión de 375 pesetas anuales que se 
le concedió por acuerdo de la suprimida Junta 
de Clases pasivas de 19 de Julio de 1897................   375

Doña Josefa Val derrama y Moreno, huérfana de

l D. Juan José, Oficial la Secreta
ría déla Intendencia de Puerto .^ ’co. Se decla
ra, en juicio de revisión, su b s isónte P a 
sión de 750 pesetas anuales que s&.1e concedió 
por acuerdo de la suprimida Junta de Clases 
pasivas de 23 de Febrero de 1895 y dc)¿'er* Per
cibir desde 1.° de Enero de 1899 hasta 11 de 
Abril del mismo año, en que perdió la n .'cú )- 
nalidad española..................................... „ , B. . . .  750

Importe de las pensiones de Montepío procedentes de 
Ultramar. . . . . . ........... ...................... ...................  1.125

RESUMEN

Importe de las jubilaciones.....................................  37.80$
Idem de las pensiones de Montepío........................ 17.275
Idem de la ídem del Tesoro. .................................  16.082*50
Idem de las mesadas de supervivencia (por una

.................      3.192*25
Idem de las pensiones de Montepío procedentes 

de Ultramar...........................................................  1.125

T otal............................  75.454*75

Madrid 12 de Diciembre de 1902 .=El Director general, 
Sag&sta.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL. MISMO

13 Diciembre 1902. 6 Diciembre 1902. ji 18 Diciembre 1902. 6 Diciembre 1902

AOTIV© Pesetas. Peseta*. Pestt&i P««6t&3.

359.123.898*59 358 937.387*24 Capital del B anve ^  . -------- -
Fcndc as resétv».. ~ . s . . . . . . .  *........ .

< * * * « « «  y perdtóas”  • • {S S S & í ;

150,006.000 150.000.000
Plata................................................................................ . . .
Corresponsales en el extranjero.................................. .... 6

i s g ' f ü i ? ! ! ? " - le j  2 Ar to. ! 8? ’ - :

494.110.597*95 
29.734.061*82 

700.000.000 
215 5 5 714*60

493.07í. 372*41 
28.755.662*83 

700.000.000 
215 393 310*82

20.000.000 
20.562.66182 

1.391.256*71 
1.616 393 900

20.000.000 
20.193.303*68 
1.269.852-01 

1 622 776 525
Cuentas de crédito.......... ......................... .................. 121.249.122*28 119834.209*61 Cuentas corrientes... 559.223.186*42

JL• vvv« f |
561.627.880*45

Préstamos y créditos con garantía. Comerciales •••••• 110 804.218*54 114-415,127*10 Cuentas corrientes, oro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258.614*81 270.456*91
Efectos á cobrar en el día....................................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera.............. .........................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. *......................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

blico......................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles.............. ................... .. ....................  . .

2.026.289*61
12.270.000
10.410.071*29

369.250.261*25
5.079.903*67

745.315*59 
150.000.000 

11 303.774*87

2.107.454*19 
12.270.000 
10.697.359*56 

369.250.26125 
5 024.410*40

1.037.472*16
150.000.000
11.278.276*76

Depósitos en efectivo..................................... . 0 .
Dividendos, intereses j  otras obligaciones á p a g a r .,.»
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Reservas sobre la renta de Tabacos..............................
Reservas de contribuciones . . . o ........ * -
Reservas de contribuciones, o ro ........ ............. . , .............
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

27.684.054*45 
63.403.575*58 
66.161.8^)5*58 
10.305.533 69 
44.567 928*13 

3 326.209 66 
770.078*35

6 313 024*45

27.704.791*83 
58 796.843 57 
53.756.009 51 
10 3 5 533*69 
41.755.825*92 
3.393.727*99 

568.612*89

9 AQft 7l7‘93
Diversas cuentas........................................................... 3.740.016*05 >

.. . i

Tesoro público: por pago ¿0 amortización é intereses
d: Tv~’ 'í* 5 pe* 100........ ............ ..

I fesófó púDiieo: uago av inUrm^I J amortización d%

V/.UlU»vwTr xU

4.754 397*12

•-.WO. /1 # OtJ

5 297.6Í2‘12

f Obliga %f Aduanas.............. . .  . . . . . .  . . . .
Diversas c u e n t a s . , .......... . .*Vt.....................

246.969 34 
»

247.031*04 
5 009 590*39

2.595.363.246*11 2.592.072 344*33 1 2 595 363 24611 2 592 072.344*33

t i p o s  m  iw r m w  di? * o ? * * /

Descuentos.. . . ...............1 ,3- ’ OI
Cuentas de crédito. ..........................
Préstamos sobre efer ¿oh pediese .

El /rtvrventor, Emilio R odero.»^  .* f .°= E l Gobernador, G. Alix.

. . . . . . . . . .  4 ^
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MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Real Academia Española.
A 2 de Febrero de 1900 abrió esta Corporación tres certá

menes con los siguientes asuntos: Bi grafía y estudio critico 
de un autor castellano que merezca ser considerado como modelo 
de lengua y estilo, y cuyo nacimiento sea anterior al siglo X IX ; 
dramática y vocabulario de la treducción castellana del Fuero 
Juzgo, é Influencia de la lengua y literatura de Italia en la lengua 
y literatura castellanas durante los siglos X T I y XT1I.

La Academia, que no ha encontrado entre las obras pre
sentadas al primero de estos certámenes ninguna que por sus 
condiciones sea merecedora del premio, ha adjudicado el 
accésit á la titulada Juan Rufo, jurado de Córdoba, cuyo lema 
es el siguiente:

Los Archivos municipales y de protocolos son minas inexplo
radas para la historia y la biografía.

El autor de esta obra es el Sr. D. Rafael Ramírez de Are- 
liano, según se lee en el papel que, con sobre cerrado, la 
acompañaba.

El premio dui segundo certamen ha sido adjudicado por 
este Cuerpo literario á la señalada con el lema que á conti
nuación se expresa:

Latina lingua non omnino ex Uñeta, sed admodum vitiata.
Abierto el pliego que acompañaba á esta obra, se vió ser 

autor d8 ella el Sr. D. Víctor Fernández Llera.
La Academia no ha concedido el accésit á ninguna de las 

demás obras recibidas para este segundo certamen.
El premio correspondiente al tercero se ha adjudicado á

la única obra que á él se presentó y lleva el siguiente lema:
Vtrum magna parens.

Y  su autor, según consta en el pliego cerrado que la acom
pañaba, es el Sr. D. Juan Luis Estelrich.

Madrid 12 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, M. Ca
talina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s

Esta Dirección general ha resuelto dejar sin efecto por 
ahora las subastas de construcción de carreteras anunciadas 
para los días 23 del actual y 10, 17 y 22 del próximo mes de 
Enero.

Madril 13 de Diciembre de 1902 =E 1 Directo? general,. 
Manuel de Burgos.

Negociado de Señales marítima».

En virtud ce lo dispuesto por Rea) orden de 20 de Septiem
bre, y .cumplido--» todos los requisitos que previ en e el Real 
decreto de 8 de Éru :o d x 1896, esta Direcc ón general ha se
ñalado las tuce del día 31 de Enero próximo» para 1» adjudi
cación en pública subasta de las obrfcs »**?! f*ro de BcO sesa, 
en la \ rovincia de Bule*.-es, cu jo  presupuesto de contrata es 
de 45X19 98 pesttas.

La subasta celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en ante la
Dirección general de Obras publicas, situada en el Mini terio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras xúblicas, ha- 
llándue de manifiesto, para ccaocimieatQ del público, el pre*

supuesto, condiciones y plairos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociad©»de Puertee y  
Señales marítimas* calle de Moratín (antes San Juan), nú
mero 58, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fb- 
eha hasta el día 20 de Enero, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península y en el de Baleares, exceptuando Cana
rias, en los mismos días y hor*s. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pepe! sellado dn la clase 11 a, arreglándose al adjunto mode
lo y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2*280 pese
tas en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de qpe resulten dos ó  más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á su sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Diciembre de 1902.=El Director general, 
M, de Burgos.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de ...... s?gún cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ...... último*
y de las condiciones y requisitos que se exigen para U adju
dicación en pública subasta d? las obras del faro de PoMensa* 
en la provincia de Baleares, se compromete á tomar á su car
go la ejecución d8 las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo d mejoran
do lisa y  llanamente ek tipo fijado; peio advirtiend© que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese ol&ra y termi
nantemente la cantidad en pesetas y céntimosyescrita en 18? 
tra* por la que se compromete el proponente á Ja ejecuiión 
de fas obras, a v¡í cobiu toda aquella en qu3 sñ^da alguna, 
Cláusula.)

(Fecha y firma del propca >ata*)‘
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r i s i o i n e s .

Er* cumplimiento de le dispuesto en el art. 3.* del' Real decreto de 13 de Octubre último, esta Dirección general publica el Escalafón de los faccionarios
del Cuerpo de Prisiones (1).

S E C C I O N  S A N I T A R I A

Número
FECHA DE INGRESO IN  EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

Je
•riten.

NOMBRES
Día. Mes. Ano. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

M édicos de prim era clase.

I D, Antonio de Torres Sola*. . . . . . . . . .  * 2 Julio. . . . . . . . . 1890 2 Julio................ 1890 Concurso.
Idem.
Idem*

2 Demetrio Rodríguez Fernández. .. • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Octubre....... 1888 18 Mayo - ............ 1894
3 Máximo de Francisco Saquero, * • . • • * * * * . . . . . . . . . . . . . .  * S Octubre ......... 1888 10 Diciembre. . . . 1901
i José Manuel Trapero Guzmán. * * * ..*****.,.*•..■....... * * 10 Enero............. 1889 3 Enero 1902 Idem.

¡ M édicos de segunda clase.

i 1 D, Leopoldo Blanco de 0 bregón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Octubre . . . . . . 1888 3 Enero •••••••• 1902 Concurso.
Idem.2Agustín Santa Marina Prids. * * * * * * • * * •*•••*..••. * * * * * 8 Octubre . . . . . . 1888 3 Enero • .«••••• 1902

Médicos do tercera clase.

J T
D* An tonío Podigaero Rica, 3 Oiitubre . . . . . . 1888 8 Octubre.. . . . . . 1888 Concurso.

Idem. . 
Derecho propio. 
Concurso.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

Federico Garrigues Romero................................. ............ » 12 Octubre.......... 1888 12 Octubre... . . . . 1888
i 3 ,r. ¡ Ant nío Sánchez Orduña ..............................• 15 Noviembre. . . .  

Diciembre . . . .
1888 15 Noviembre. . . .  

Diciembre.. . . .
1888
1888í 4 ¡ José María Laredo y Valle.. .................. ............... .. 18 1883 13

s ; Manuel García y Alcalá del Olmo..................• •................ 13 Febrero........... 1889 13 F e b r e r o ........... 1889
i Gerardo Ferreiro Abente.................. .................... ........... 26 Abril............... 1889 13 Abril .••••••» 1889
7 Manuel VivesLiem.......... ........................ ......................... 6 Junio,............. 1889 6 Junio • • • • • • 1889
8 Vicente Méndez Manzano....... ............ ............ . ................ 22 Diciembre . . . . 1889 22 Diciembre. . . .  

Octubre • • . . .
1889
18889 Gerardo Salmerón de los Ríos......... .................. . . . . . . . . 22 Octubre . . . . . . 1888 22

10 I Enrique Vidal Ortiz........................ ........................... 28 Octubre . . . . . . 1888 2814
O c t u b r e 1888

190011 ; Pablo García Fernández. ............ .................. 19 Enero... . . . . . . 1887 M a rz o  . . .  .«k, SB3-N ,í
Practicantes de Medicina y Cirugía.EP'~"r'

;< 1 D. Hilario Palomero Fernández.. . . . . . . ............. 4 Octubre . . . . . . 1893
1892

4 O c t u b r e . . . . . . 1893
1892
1892
1892
1892
1892

Concurso. — Evadiente. * 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

3 Juan Denamiel de Castro .................................................. 4 Enero............. 4 E n e r o  . . . . . . .
< '3 Silverio Vegas Velasco........................ 4 Enero............. 1892 4 E n e r o  . .

4 : José Navarro Rueda.............. ........................................ 4 Enero............. 1892 4 E n e r o  . . . .
í* (6■, ; g I Manuel Aviles Juste........................................................... 4 Enero . .... ... 1892 4 E n e r o

Pablo Alviach y Gálvez..................................................... 4 Enero............. 1892 4 E n e r o  ......
íi*'7 Nemesio Cándido Fernández Galeano........... ................... 4 Enero............. 1892 4 Enero •••••• 1892

1894(í 8 Blas Cejudo del Moral......... . ....................................... 18 Mayo .•••••••• 1894 18 M ítvn  . . . . . .

Practicante de Farmacia.

1 D. Filiberto Soria Sánchez........................ ........................ . 18 Mayo............... 1894 18 M a v o .  - . .  . . 1894 Concurso.

S E C C I Ó N  R E L I G I O S A

Húmero FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

da
friten.

N O M B R E S
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

I

Capellanes de primera clase.

D. J u a n  M a r t ín e z  S á e z ....................................................................... .............. 5
15

E n e r o  . . . . . . . . 1887
1892

30
3

S e p t i e m b r e . . . .
En pro

1898
1902
1902

D e r e c h o  p r o p i o .  
I d e m .
I d e m .

2 J a c in t o  S a n t ía s  P a i l á s ................................................................................ F e b r e r o . . . . . . .
3 J e s ú s  D ía z  M a r t a ............. .............................................................................. 15 F e b r e r o  ..• • • • • 1892 20 Kn a v / \

Capellanes de segunda clase.

1 D . A n t o n i o  B u s t o s  A r e h e ......................................................... .................... 23
23

S e p t i e m b r e . . . .  
N o v i e m b r e . . . .

1886
1886

22
3

1QQ4
C o n c u r s o .
I d e m .2 D ie g o  G a r c ía  E n c i n a s .............................................................. .................

D ic ie m b r e  . . . . loVf4
1902

Capellanes de tercera clase.

E n e r o  •••«••••

1 D . J o s é  S e n t i  C a b r é .............................................................................................. 30
30
4

D ic ie m b r e  . . .  
D ic ie m b r e  . . . .
M a r z o . . . . . . . .
M a rz o  •

QA 1886
1886 
1 OOH

C o n c u r s o .  
I d e m . * 1 
I d e m .TI__ ***

2 J o a q u ín  E s p e r o ...................................................................................................
io o u
1886
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

OU
QA

D i c i e m b r e . . . .
3 M ig u e l  F e r n á n d e z .................................................................., .......................

OÜA D i c i e m b r e . . . .
4 Z a c a r ía s  G a r c ía  M a n u e l ............................................................................ 10

4 10A
M a r z o . . . . . . . .
M a r z o . . . . . . . .

1887
1887
1887
1 OOK

5 J o s é  V i l la v e r d e  T e l l e z ....................................................... . ................. N o v i e m b r e . . . .  
N o v i e m b r e . . . .  
N o v i e m b r e . . . .  
N o v i e m b r e . . . .  
N o v i e m b r e . . . .  
N o v i e m b r e . . . .

I d e m .
I d e m .
I d e m .
I d e m .
I d e m .
I d e m .TJa„

6 V a le n t ín  P a m p l i e g a  R i a ñ o ............................................... ....................... 4 4A N o v ie m b r e .  • . .

7 F r a n c i s c o  G o n z á le z  P e n e l a ...................................................................... 4 4A N o v i e m b r e . . . . 1887
18871 oorr8 P e d r o  A b a c o l a  I b a r g u c h i ........................................................................... 4 4

A
N o v i e m b r e . . . .

9 M a u r o  B e r e n g u e r  P a y á ................................................................................ 22
22

4
nn

N o v ie m b r e .  • •. 1887
188710 J o s é  V id a le s  G e n é ......................................................................

¿ ¿oo N o v i e m b r e . . . .

11 J u a n  B a u t is t a  C h u l iá .................................................................................... 28
14
14
15 
15 
15 
15 
15

N o v i e m b r e . . . .  
M a y o

1887
1 C«ft

nn
lv w viciL iuro • • * # lo o  /

1887
i a e m .
I d e m .12 P e d r o  R e v e r t e  S á n c h e z . . .  .........................................................................

< 8
14
14
1 K

N o v i e m b r e . . . .  
M a y o .....................13 C a n d id o  N u ñ e z  B e n a v id e s ......................................................................... M a y o .  • • • .

i o o o  
1888

1888 
1 o o o I d e m .

14 A n g e l  L a b e ir a s  R o c a ................................................................................. F e b r e r o . .. 1892
1892
1892
1892
1892

Mayo * « » « . . . . . 1888
1892
1892
1892
1892
1892

I d e m .
15 G a b r ie l  M o r e n o  C a s t r o .................................................... ................... F e b r e r o . . .

< O
15
15
15
15

F e b r e r o . . .  • . . . I d e m .
16 T o m á s  S e g a r r a  C a l d u c h ............................................................................ F e b r e r o . . . .

- r e o r e r o .  • • • • • • I d e m .
17 M ó n ie o  T o le d a n o  L e ó n .................................................................... F e b r e r o . •.

F e b r e r o . . . . . . .
IJ . f\ d rt m I d e m .

18 B a lb in o  V e n a n c i o  P a lo m in o  T e ja d a .............................................. F e b r e r o ................
rtíürero. • • • •  • • I d e m .
.r e u. oru I d e m .

(1) Véase l a  G a c e t a  d e  a y e r .
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«tímero
de

arden.
NOMBRES

FECHA

Día.

DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Mes. Año. Día. Mes. Año.

1 .»
2 0
21
22
23
24
25
26 
27

Casimiro Miño Pérez ............................ ........................... ..... . 15 Febrero........... 1892 15 Febrero.......... 1892 Concurso.
Ramón Vidal Rivas ....... . •. *............... . . . 15 Febrero.......... 1892 15 Febrero.......... 1892 Idem.
Antonio Lónez G il..................................... ............................. 15 Febrero........... 1892 15 Febrero. 1892 Idem.
José Rivera Jaquebot ............ .............. ............. 15 Febrero . . . . . . . 1892 15 Febrero.......... 1892 Idem.
Benito González García.............. 15 Febrero.......... 1892 15 Febrero.... . . . 1892 Idem.
Antonio Rodríguez San Román................. 15 Febrero.......... 1892 15 Febrero.......... 1892 Idem.
Isidoro Solis Ruiz ............................. 15 Febrero. 1882 15 Febrero........... 1892 Idem.
Constantino Allegue Lópsz................. .............. . 22 Judío........... 1892 22 Junio.............. 1892 Idem.
Daniel Ruiz Casal 22 Junio ............ 1892 22 Junio.............. 1892 Idem.

SECCION DE ENSEÑANZA

Número
N O M B R E S

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADOde
eiden. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

' 1 
2
3
4

1
2

1

Maestros de Instrucción primarla de primera clare.

D. Fernando López Dueñas.............. ...................................
Ricardo González Alvarez................................................
Matías Bosch Palmes.......................................................
Rómulo Andrade Larrosa................................................

Maestros de Instrucción primarla de segunda clase.

D. Ezequiel Gordó Alcalde....................................................
Francisco Vivens Sánchez...............................................

Maestros de Instrucción primaria de tercera clase.

D. Miguel Alba Egües.........................................................

23
23
23
10

28
28

10

Junio........
Junio.............
Junio............ .
Noviembre...

Septiembre.... 
Septiembre.. . .

Octubre..........

1881
1881
1881
1883

1886
1886

1885

10
10
10
23

18
4

10

Noviembre.. . .  
Noviembre.... 
Noviembre.. . .  
Abril. . . . . . . . .

Julio..............
Diciembre . . . .

Octubre..........

1983
1883
1883
1900

1894
1894

1885

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.

Concurso.
Idem.

Concurso.

ESCALAFON DE ASPIRANTES

Número
de

orden.
NOMBRES

Número 
! 4e 

orden.
NOMBRES

Número
de

orden.
NOMBRES

1
2
3
4

Aspirantes ¿ Vigilantes de primera clase.

D. José Zamorano Medina.
Emilio Sanz Gómez.
Ramón Perillán Cuesta.
Mariano Valiente Melgarejo.

5
6
7
8 
9

10

D. Francisco Caldas Hernández. 
José Gutiérrez 
Antonio García Medina. 
Desiderio Gó mez Romero. 
Andrés Hidalgo.
Reyes Romero Casero.

11
12
13 ’
14
15
16

D. Gaspar Martín Herrero. 
Emilio Serrano Cambronero. 
Antonio López Marín. 
Manuel Anarade Alvarez. 
Ruperto Díaz Serrador. 
Manuel Moníort González.

Madrid 12 de Noviembre de 1902. =  El Director general, A. Merelles.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D N e g o c i a d o  d e  

E s ta d ís t ica .-  E s ta d ís t ic a  d e m o g r á fic a C la s if ic a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o cu r r id a s  

e n  M a d r i d  e l  d í a  1 5  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 2 ,  p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d i s t r i t o s  y  b a r r i o s .

MMIOILIO m  i m  lALLXODHii

tiALUK, T «1Á1TO
&XSTRIT# MJUUé

|

8
8

HfFXRMKDAJ»
«AVIA D1 L r A L L I f l l K l l I T O

KtmaaaUtura imtenaclomal abreviada.

EDAD T 8EX® DK LOS FALLSOIDM

UTASh  : 8
: 8
i t• 1—•

S
m

i»  :

2m
m
s
1

f -2 o 
; m 
• w

1•

O
AO

00

f i
H

g

.

r

i

V. H. V. E. 9 # H. V. H . V. K. V. H. V. H . V. *4

Palacio,. . . . . . . ÁrgüelleB............ 1 Endocarditis.. , » . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > a » » » > > > > » 1 > » 1
Milaneses, 2, tienda............. ................ .. Idem. Platerías............. 1 Apoplegíá cerebral............... ..•••••• a - a > a y > y y y > 1 y y y 1 y
Buen Suceso, 8 (Asilo).............................- * a • • • 1 Idem... . . . . . . . . Arguelles........ 1 Hemorragia cerebral.................... > » » > » > » > > » > 1 > > a 1
Calvo Asensio, 8, principal...............
Santa Bárbara, 11, cuarto....... ................

Universidad.. . .  
Idem

Pozas...................
Colón.................

1
1 Arterio esclerosis......................

>
y

> t 
y

»
y

> > 
y  .

»
y

>
y

»
y

>
y

>
y

1
y

»1
>
y

»
y

1
y

*•
i

Corredera alta, 6 ,  segundo....................... Idem................. Corredera............ 1 Infecciónnalúdica........ . . . . . . . . a y y 1 * y y y % y % j, y y 1 y
Berruguete, 11, bajo............ ......... .......... Idem •••••••••. Pozas........ 1 Gastroenteritis ulcerosa . . . . . . . . . . . . y . 1 y y y y y y

9
y y

9
% y y y

X
) 1

Monteleón, 33, bajo................................. .. Id em ........ •• . Idem................... 1 Tuberculosis • •....... . •• . . . . . . . . . . y  ■ y y l y % y y y
9
y y y y 1 y

Arrieta, 11, entresuelo.. . . . . . . . . . . . . . . . a Centro............. Isabel II....... 1 Broncopneumonía.. .......................... > > l > » 1
9
» > > > % 1 > > 1 »

Judicial (Muñoz Torrero, 5, segundo). . . . Hospicio*.. . . . . Barco.. . . . . . . . . . . 1 Hemorragia cardíaea.............. . 1 » > » » 1 » 1 1 1 » » > > > i
Santa Engracia, 29, entresuelo................ Idem...... . Chamberí............ 1 Tuberculosis..................... . 9- y y % 1 y % fe % % % % y y 1 y
Fuencarral, 84. . . .  - ................................. Fuencarral... . . . . 1 Sarampión.......... ................... ••••• ) y %

9
% % 1 9% 9% 9% 9% 9 9

y y y 1
General Castaños, 13, primero. • Buenavista. . . . Belén.. . . . . . . . . . . 1 Asistolia.......... ............ a y

9
y

9
y

9
)

A
£

9
%

9
£

9
y

9
1 9

y
9
y y y y 1

Padilla, 1, portería . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • Idem*.. . . . . . . . » Salamanca.......... 1 Broncopneumonía............................. i > > 1 » >
9
» » » > » » » > > 1

Jesús, 2, bajo Congreso • ... . . Cervantes........ 1 Laringobronquitis.............................. > » > » 1 > > > > 1 > > > > 1 »
Alfonso XII (Observatorio).......... Idem.. . . . . . . . . . Retiro*............... 1 Cirrosis del hígado y y % % % % % % % I % y ' y 1 y
Hospital Provincial (Bravo Murillo, 57,

9 9 9 9 9 . 9 9 4» 9

bajo) ..................... .................................. Hospital........... Santa Isabel. . . . . 1 Tuberculosis pulmonar . • . . .............. > » > > > 1 > » » » » » » > * l
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Nomenclatura Intemeeional aBrtriida.

EDAD Y SEXO DE? LOS FALLECIDOS

1l tt
*

t3p *
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g«i
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«o
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o
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l p
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i s
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TOTAL

m
Y , H. V. H. Y. H. Y . H. Y. H. Y. H» Y. | H. Y. H»

Hospital Provincial (Banano, 86, cuarto).
Idem ftr inseunteL».• .. . .  * *»* * . .  i»,, .  * * %

Hospital» * *'»* • •;
Main **>* * * ***«• *

1 Santa Isabel,*.»* 
Idem»* * *»»♦ * * • * i

f Mielitis crónica »».»••.......... ............
¡ In Alt ración urinaria....... . . . . . ..........

a
*

a
a

>
a

1
»

a
a : | i : : ¡ !

> ! 
* i

i » 1! a i |:
' a 
a

1
1

a
a

Dr^to* Fourquet, 6, prln?ijal......... ........*
Pacifico, 12» prineip&l..» * *»% • %» » • * * * * * • *,
Esperanza, 10, ba jo ..................................
Pacífico. 47» cuarto. *.. .............a • ---------
Hospital Clínico (transeúnte),..................
Mesón de Paredes» 33, patio......................
Santa ana, 1» tercero....... .........................
Paloma, 26, tercero..................................
Plaza Je Ja Cebada» 13, tercero.., . .  •. *«* * 
Cabeza, 1» buJiudilli * • * • * * * • * • * % * * * * * * * 
Doña Urraca, 1, segundo,. *. 
A.tocha» 4» principal» • * • •»•«• •.»* * * * * • * *

Ideau* * ■* * * * • 
Idem»»* • * * ■* * * *, 
Idem •••»•••.. *
Idem* * * * *■ * ■* »■*n 
lili ni, * » * * * m m * * * 
ImillSlu»**•»»•
IdiB.* • * * * «i * ii •*
Latina»»»»»»»• •
Idem*.i i» 11» ,w %...
Audiencia * * ■* * *
Idem.. -«»* • • «i * «i
Idem.' .*»'».*•» *«•»'

Idem«*%% *»*»•»** i
Delicias.........»•*•
Torrecilla...........
Delicias.» » .** ..»,¡ 
Atocha »».•••».»•, 
Encomienda •»».« 
Penda» •>»»».«.. * * 
Solana.»♦ % * • * *»». 
Cebada»..•«•»*»*»• 
Juanelo».» ••»»»** 
P iin tiiiS igo fli» ! 
OoncepcMn. •»•».;

1 í 
1 
1 | 
1 i 
1 
1 | 
I 
1 
I  
1
1 .
1

Colapso cardiaco
Fibra tifoidea................... * ,..............
Senectud..... •**•»**•»*••*•«,»*»•** 
Bronquitis catar a* ai» •»»»**»***•»•••« 
Peritonitis • .»»»».* a *«»••»...* * . . . . .  
Meningitis»*****»»**.»•*»•..*.•»»•» 
Hipertrofia del corazón •»«*••*»•»»•• 
Bronquitis.
Ide m »*.... * * * * * »»*»*,****..«• * » ... • 
Hiperemia cerebral..
Paludismo »• ».».»»•»«»».»•»»»**»•»» 
Pulmonía.

a
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>
»
a
a
>
a
a
a

a
a
>
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>
a
i
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1
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1
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1

a
I
I
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i
a
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tu?* a T 1 4 4 a I i  1 4 2 4 5 a > 13^

3
S
11fela i por.j eáisdtes».* »**.»*•* £¡ p

’

£$ ¡ ]- ¡ ( i) a>

¡Mari 4$  A fM Ctanit. * ,». •. , *. • * ■s» * t » »- **•»«•> 31
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* . 1.. ii >■ i a' 3 2 5 1 a a 1 a 1 1 2 3
& ! i a a 5 i § ! 10 a a a a a a a 2 2
a ¡ i  1 a a a I 3 a a a a a a a 2 a 2
4 ! a i 8 1 ■ s e 9 I a a a 1 a 1 3 5 8
4 3 1 3 9 7 ! 5 12 a a a a a a a a 2 2
1 1¡ 9 1 a i . 2 S a a a a a a a a 2 2

— a ¡1 9 1 a a a 9 4 a a a a a a a 2 1 3

30 23 7 i
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Ferriz» 47, tercero.. • » ,.. .  • • • . . . . . . . . . . . P a la c io ... .... . Florida................ l Atrepsia. 1> 1 * TP > > p I ! > p A 1
G-alitao, 36, segundo»..  • ... •». •». • ..». •, Universidad*. •. Pozas.. . . . . . . . . . . l Pneumonía aguda».. . . . . . . . . . . . . . . . > > > > > > % i

9
£ a p

• 9  
%

9 1 A
y

Sin 'Vicente» 19, tienda •. • . . , . . . . . . . . . . . Idem*.. . . .  • • .. Corredera.. . . . . . . i Idem, ••..».».<r. « » . .* * « » .» » » . . . . . . . . > » > > p p %
w
% i p p

9
%

} A% i
Hospital de la Princesa (Espíritu Santo# 34» w W 9 $ ¿X - A
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Madrid 28 di Noviembre, i® IW&ssEl Alcalá© Pr«sldonto, á lta te  Agmllsm. -

P r a s í l e a e i ^ .  r
Los tenedores de carpetas representativas de amortización 

de k  clase d% Deuda municipal expresada á continuación, 
podrán presentarse su k  Tesorería de V ilk  el día que se se- 
señala, 'de nueve á once de la mañana, para hacer efectivo el 
Importe d a dichas carpetas.

D ia  15.

Empréstito de 1861.—Carpetas números 38 á 41, amortiza
das en el sorteo de 18 de Junio de 1902.

Madrid 11 de Diciembre de 1902.—El Alcalde Presidenta,
©1 Marqués de Portago.

El Marqués de Port&go, Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta M. H. Villa.

Hago saber: Para k  instalación y orden de colocación de 
los puestos que en las próximas fiestas es costumbre situar 
en la Plaza Mayor y sus inmediaciones he dispuesto se ob
serven las reglas siguientes:

1.a Dasde el día 18 del actual hasta el 6 de Enero próximo 
se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, instrumen
tos músicos y figuras de barro m  las plazas Mayor y de San- 
ta Cruz, y m  las calles de Gerona, Ciudad Rodrigo y Zara
goza; advirtiendo que los que se coloquen en el primer punto 
habrán de situarse precisamente fuera de ios intercolumnios 
de los soportales, junte á la acera, y alrededor del jardin, de
jando expedito el paso para el público.

2.a Para la extensión de las licencias y colocación de los 
puestos se observarán las prescripciones que á continuación 
se fijan:

Primera. Les vendedores que deseen establecer puestos en 
las plazas Mayor y de Santa Cruz, así como en cualquier otro 
punto de la población, incluso los muestrarios, barriles y de
más que se colocan m  esta época, lo solicitarán verbalmente 
desde hoy en las Tenencias de Alcaldía de sus respectivos dis
tritos, donde se les facilitará un volante en que conste el nom
bre del interesado, géneros que va á expender y número de 
los que s<s les conceda, siendo indispensable para obtener la 
licenck k  exhibición de la patente de la Administración de 
Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito del Cen
tro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna licencia, 
y los de otros distritos se presentarán en la Administración 
de Propiedades, Rentas y Arbitrios de esta Villa, de diez de 
la mañana á ¿os de la tarde, de los días no feriados, en donde 
les serán facilitadas las qm  soliciten, previo abono de los de
rechos que establece la tarifa siguiente:

Por cada metro cuadrado ó fracción en la plaza 
Mayor, calles de Gerona, Ciudad Rodrigo, Za
ragoza y plaza de Santa Cruz  ...................... 5 pesetas.

Porcada metro cuadrado ó f race-ion, en cual
quier otro punto 4 pesetas.

Los muestrarios, barriles y demás que se colo
can en esta época del año al frente de las 
tiendas.. . . . . . . . . . . . . . . .  —      10 pesetas.

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre
sentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien los 
hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde el 
día 16 hasta el 18, de doce a dos de la tarde, hecha previa
mente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y demás aves que se introduzcan en 
la capital serán reconocidos por los peritos revisores del 
Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fielatos, en 
cuyas oficinas se verificará, además de la recaudación del 
impuesto da consumos, la correspondiente á los derechos de 
inspección y reconocimiento, y conducidos después á la pla
za de los Mosteases donde se establece el mercado al por ma
yor de aves. Por cada manada de pavos, que no podrá exce
der del número de cuarenta, que se sitúe en la plaza de Puer 
ta Cerrada y glorieta de Bilbao, se satisfarán 6 pesetas en 
concepto de derechos de licencia, prohibiéndose la circula
ción de las mismas en cuanto no sea indispensable para su 
tránsito hasta las referidas plazas.

3.a Queda también prohibido establecer juegos de ruleta 
ni otro alguno de ssar en la vía pública con objeto de rifar 
juguetes ú otros artículos.

4.a Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá sin 
perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en cuanto 
á la concesión ó denegación de licencia para instalación da 
puestos, con arregló k lo que disponen las Ordenanzas muni
cipales y á lo que exijan las conveniencias generalas para 
mayor facilidad del tránsito público.

Los Srss. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos distri
tos, están encargados, conforme & la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus de
pendientes tienen la obligación de denunciarles las faltas que 
advirtieren para su correctivo.

Madrid 12 de Diciembre de 1902.=E1 Marqués de Portago.

S u b s e c r e t a r i a  .

En cumplimiento á lo determinad© por el art. 4.° de la 
Real orden de 15 de Enero de 1879, quedan expuestos al pú
blico en esta Secretaría, por término de ocho días, ios presu
puestos de gastos é ingresos d@ esta Excma. Corporación que 
habrán de regir durante el próximo feño de 1903, aprobados 
por la Junta municipal en sesión celabrada en este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, Francis

co Ruano.

.  A D M I N I S T R A C I O N   D E  J U S T I C I A  

A iB ilIe iifs las  t e r r i t o r i a l e s .

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 

Audiencia territorial.
Certifico que en autos que se siguen en esta Audiencia, 

procedentes del Juzgado ds primera instancia de Antequera, 
entre D. Alfonso Luque Pérez, D. Podro Alvaroz del Valle, 
como apoderado de Dona Pérez Ordóñez, y Doñ& Ju
lia, Doña Eugenia y B. José de Luque Pérez, todos m  con
cepto da herederos de D. Juan de Luqua Perca, con D. Anto
nio Perea Muñoz, sobre reclamación da cantidad, intereses 
vencidos y costas, venía representando en ellos al D. Antonio 
Perea Muñoz el Procurador D. Eduardo Navarro Senderos; y 
habiendo desistido de su representación, se ha acordado por 
la Sala de lo civil de esta Audiencia hacer saber al Perea que 
en el término de veinte días se persone de nuevo en dichos 
autos por medio de Procurador, debidamente apoderado; en 
la inteligencia de que si no lo verifica b& declarará desierta la 
apelación interpuesta á su nombre; é ignorándose cuál sea en 
la actualidad el paradero del IX Antonio Perea, se ha dis
puesto que la indicada notificación se verifique por medio de 
edictos, á fin de que llegando á su conocimiento pueda eje
cutar lo ordenado por la Sala.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , extiendo 
y firmo la presenta m  Granada á 3 de Diciembre de 1902.= 
Mariano Aíonso. 468—P

«fmsj&gmclos m i l it a r le s ,

BARCELONA

D. Antonio Felíu y Arbona, Capitán d® Infantería, Secre
tario de causas permanente de está región, y Juez instruc
tor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general d@ Catalu
ña, para la formación del expediente de abintestato por fa
llecimiento del sargento en el Ejército de Filipinas Cipriano 
Díaz del Valle.

Hago sab8r que habiendo resultado infructuosas cuantas 
gestiones se han practicado por este Juzgado militar m  ave
riguación del paradero ó actual residencia del hermano del 
causante José Díaz del Valí©, hijo de Juan y Aureliana, di
funtos, natural de Lugo, @1 cual tuv© su residencia en el 
Asilo de Beneficencia municipal, del que salió el 19 de No
viembre de 1894 con dirección á la Habana, por el presente 
anuncio se llama al citado José Díaz del Valle, ó á los pa
rientes del causante dentro del cuarto grado civil, para que 
comparezcan en el término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente edicto, en este Juzgado militar, sito 
calle de Valencia, núm. 428, segundo segunda, ó manifies
ten j>or escrito sus pretensiones respecto al derecho á la he
rencia dejada al fallecer el antedicho sargento.

Dado en Barcelona á L° de Diciembre de 1902.=Antonio 
Felíu. 6264—M

D. Pablo Galofre Farrau, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente instruido contra ©1 soldado del mismo Luis Goret Ca
simiro por la falta grave de no concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Luis Goret Casimiro, natural de Arco, Juzgado de pri
mera instancia áe Sorí, provincia de Lérida, de veinte años 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, barba ninguna, boca regular, color sano, frente me
diana, aire ligero, producción buena y de un metro 645 milí
metros de estatura, para que en ©1 preciso término de treinta 
días, contados desdé su publicación en la G a c e t a  de Ma d rid  
y Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su domicilio oficial en el 
cuartel de Jaime I, de esta capital, para responder de los car
gos que le resultan en este expediente que de orden del señor 
Coronel de este regimiento se le sigue por dicho motivo; bajo 
apercibimiento de que si no conap&reccfen el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en e!c n* de preso, con todas las seguridades conve
nientes, ai erk u o cuartel y á mí disposición; pues asi lo ten
go acordado * o :/ -videncia de este-día.

Dada en B V  kna á 3 de Diciembre de 1902.=Pab!o Ga
lofre. 6272—M

GIJÓN'

D. Bernardo Biázquez Moran©, Comandanta de la zona de 
reclutamiento de Gijón, núm. 43, y Jtiaz instructor de) expe
diente por la fuga de presos ocurrida el día 2 de Octubre últi
mo en el cuartel de Jovellanos da esta villa.

Hago saber que en dicho procedimiento, y en diligencia 
de este día, he acordado la publicación de la presente requi
sitoria, por la que cito, llamo y emplazo al soldado del regi
miento Infantería del Principo, núm. 3, Eladio Fernández y 
González, natural de Ztmora, de treinta y dos años, y cuyas 
señas son: pelo castaño, ce?jas palo, ojos pardos, m rh  re
gular, boca ídem, color bueno, frente regular, aire marcial, 
producción buena, sin señas particulares, para que en el tér
mino de diez días, contados den de k  publicación de ésta, se 
presente en esta Juzgado; bajo apercibimiento de qm  de no 

! comparecer será declarado rebelde.
Y encargo á las Autc:id ú Jt k  c >6 ‘ qm  

j to tengan conocimiento ‘ .el par de* ird ^ d n o  expresado 
I procedan á constituirlo » •. uumSi v u  *u a s«a censuad©, 
| con la correspondiente * istoak, u  l i uní© designa

do y á mi disposición,
Gijón 3 de Diciembre de Juez ins

tructor, Bernardo Blázquez. 6265—M

MADRID
D. José María de la Torre y Gar?L dol Rivoro, primar Te

niente de Ingenieros con destino en Ja cuarta compañía del 
regimiento de Telégrafos, y Juu Ir: k u e te  del cx¿>uí ente 
seguido por falta de incorp. r * k.nd artes ccn i*~ m u 
tualidad debida contra el scic.^JoibO Santiago Otown na.

Por la presente requisitcna ikrr.o, cito y emp7az. u  refe
rido soldado, hijo de Vicente y d,? Jnsüfc, natural de Aeran
tes, provincia de la Coruñés do ví'iidúús años de, ©dad, de 

| oficio labrador, que no s? he n5 escribir, y tiene k s  si- 
| guíenles senas personales: pok negro, ojos pardos, cejas ai 
| pelo, color bueno, nariz r»:giJer, boca ídem, barba ídem, para 
| que en el término de treinta días,, contados desde la publica- 
í ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d r  M ad rid  y Boletín 

oficial de la provincia de la Cofnña, se presente en este" Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
1© instruye; bajo apercibimiento que sí no comparece en el 

| plazo que se marca será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

I A su vez, en nombre á*a S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Auto’*' halos, tanto civiles como milita
res y á los agentes de h\ ja núa juc.iei&l, para que practiquen 
activas diligencias en buso d*" referido procesado, y caso de 
ser habido se le conduzca e : emícud cíe preso, con las seguri
dades convenientes, al e&h-btl de k  Montaña, donde se aloja 
©1 regimiento de Telégrafos de g .v irreíón  en Madrid; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Madrid 2 de Diciembre áú X902.=José María de la Torre 
. 6267—M

D. Rafael Echevarría y Ruis de Arana, Capitán de Infan
tería, Juez de causas'de esta Capitanía general.

Hallándome instruyendo causa criminal por el delito de 
robo contra el paisano Eduardo Carreras Suárez, hijo de Don 

i Adrián y Doña María, natural de Albacete, de veinticuatro 
í años de edad, soltero, de profesión instalador de luz eléctri

ca, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
, boca y nariz regulares, frente pequeña, color moreno claro, 
i usa un pequeño bigote, estatura un metro 575 m ilím etros, y 
; tiene un lobanillo en la mejilla izquierda, habitó en esta Cor

te plaza de San Ildefonso, números 4 y 5, y Marqués de Santa 
I Ana, núm. 43, viviendo mar Raímente con Josefa de la Calle, 
| que es delgada, alta y morena, ignorándose el paradero del 
; procesado.
i A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
! nombre de la ley requiero, y de mí parte suplico, que por 
! cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 

captura del citado su jato, y sí fuese habido lo conduzcan á 
la cárcel celular de esta Gorte, ¿ mi disposición.

| Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama- 
; miento en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  diarios oficiales de Madrid 
• y Barcelona, donde se sospecha s@ ha trasladado.
¡ Madrid 5 de Diciembre de 1902. =E1 Juez instructor, Ra

fael Echevarría. 6276—M
5

¡ D. Francisco Alén Bola, segunde Teniente del regimiente
Infantería de Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor de un in 
terrogatorio dimanante del expo-raiRe instruido al soldadt 
del regimiento Infantería de S&u Fuñando, núm. 11, Felipa 

| Ruiz Pérez, por la falta de incorporción  á filas.
I Por la presente requisitoria ii&mo, cito y emplazo á Felipi
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Ruiz Pérez» para que en el precise termino di treinta díass 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G á' 
c e t a  d e  M ad rid »  comparezca, en, e&te Ju g a d o , situado en, el 
cuartel del Rosario de esta Corte* para responder i  los car
gos que en dicho interrogatorio le resulten, y d i no compa
recer en dicho término será declarado rebelde.

A. la vez, m  nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G.)> exhorto y 
requiero á todas, las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad d i preso* y con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición*

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 1902. s= Kl segundo 
Teniente, Juez instructor» Francisco Alén. 6215—M

OVIEDO
D. José Rasa Alpón, Capitán del regimiento Infantería 

del Príncipe» núm» 3» y Juez Instructor del mismo.
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar» por la presente requisitoria Hamo* cito y 
emplazo» para que en el término de treinta días,, i  contar de 
la fecha de su inserción en la Ga o r ta  d i  Ma d r id , se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa en esta plaza el 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3» el soldado del̂  ba
tallón del Principado de Asturias Miguel Lobo Castañón, 
hijo de Manuel y de Gertrudis, natural de Santa Cruz, Ayun
tamiento de Mieras, provincia de Oviedo, de treinta y un 
míos de edad, de oficio jornalero» cesado, di un metro 630 
milímetro! de estatura» señas: pelo castaño» celas Idem,» ojos 
ídem, nariz regular, barba ídem, boca Idem, color bueno, a l
ia s  particulares: tiene varias manchas negras en las manos 
y  cara.

Si alguna, persona tiene conocimiento di este individuo» 
puede deponer cuanto sepa ante las Autoridades más próxi
mas al punto de su residencia,

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tin to  civiles como milita
rte  y agentes de la policía judicial, á fin de que practiquen 
activas diligencias en basca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso» con las segurida
des convenientes, á dicho punto a mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Oviedo a 4 de Diciembre de 1902,=EI CUpitaa» 
Juez instructor» Jo si Rasa. ' 6268—M

ZARAGOZA

D. Ramón Lacueva Llop, Capitán de Infantería con desti
no en el regimiento de Gerona, núm. 22, de guarnición en 
Zaragoza» Juez instructor del expediente que de orden supe
rior me hallo instruyendo en averiguación del paradero del 
soldado del primer batallón expedicionario de este regimien
to José Gómez Alonso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado José Gómez Alonso, natural de Puerto Lumbrera, 
provincia de Murcia, hijo de José y Quiteria, de cuarenta 
años, soltero, oficio jornalero, cuyas señas personales son: 
pelo castaño» cejas al pelo» ojos pardos, nariz, barba y boca 
regulares, color sano» frente regular, aire bueno, producción 
buena» estatura un metro 562 milímetros, para que en el 
preciso plazo de treinta dias* contados desde la, publicación 
de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Madhid, comparezca en 
el Gobierno militar de dicha plaza, donde deberá dar las sa
la s  de su domicilio, y una vez esto verificado, no podrá au
sentarse de su habitual residencia sin la competente autori
zación. para que teniendo conocimiento este Juzgado pueda 
recibírsele indagatoria y responder á los cargos que le resul
ten en el citado expediente; bajo  apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar,

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero i  todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo presen
ten en el Gobierno m ilitar de la plaza con el fin indicado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 3 de Diciembre de 1902. =  Ramón La- 
cuiva Llop. 6270—M

D. Ramón Lacueva y Llop» Capitán de Infantería con des
tino en el regimiento de Gerona, núm. 22, Juez instructor del 
expediente que se sigue en averiguación del Duradero de Isi- : 
doro Gómez García, cabo del batallón Cazadores de la Patria, 
número 25, en el distrito de Puerto Rico, el cual desapareció 
de su compañía el día 30 de Julio de 1898.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al c ita - ’ 
do cabo Isidoro Gómez García, natural de Madrid» hijo de ; 
Antonio é Hipólita, de trein ta  y dos años» soltero* de oficio 
jornalero» cuyas señas personales son: pelo rubio, c tjas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color bueno, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 573 m ili- s 
metros* para que en el preciso térm ino de trein ta  días, con- ! 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G ac e ta  ! 
d e  M adrid, comparezca en el Gobierno m ilitar de dicha plaza ; 
donde deberá dar las señas de su domicilio, y una vez esto : 
verificado no podrá ausentarse de la  localidad sin la debida ■ 
autorización, para  que teniendo conocimiento este Juzgado ' 
pueda recibírsele indagatoria y responder á los cargos que le ¡ 
resulten en el citado expediente que de orden superior se ins- • 
t r u je  en averiguación de su para doro: bajo apercibimiento de I 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, ; 
parándole los perjuicios que haya Jugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ! 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- I 
cías en busca del citado individuo, y en caso de ser habido lo 
presenten en el Gobierno militar con el fin arriba expresado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. I

Dada en Zaragoza á 3 de Diciembre de 1902.=Ramón La- I 
cueva Llop. 6271—M jí

Juagados de primera instaneia, !
¡

ALBA DE TORMES j
D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta vi- i 

lia de Alba de Tornes y su partido. j
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- i 

plaza á los procesados José Ramiro Savedra, de setenta años 
de edad, soltero, gitano, hijo do Alejandro y Antonia, natu
ral de Brea, provincia de Guadalajara; Pedro Ramírez Váz
quez, de treinta años de edad, soltero, gitano, hijo de Baldo
mcro y de María, natural del Barco de Avila, y Francisco J i
ménez Gay arre, de cincuenta y ocho años de edad, soltero, ! 
gitano, hijo de José y Benita, natural del Barco de Avila, cu- j 
yos actuales paraderos se Ignoran, para que en el término de

i i i i  iíts» eontados desde la Inserción de «sta requisitoria en 
la Gaceta d i Madrid» comparezcan ante este Juzgado, con
objeto de ampliarles sus indagatorias en el sumario que con
tra ellos me hallo instruyendo por @1 delito de robo y en el 
que así lo tengo acordado*

Al propio tiempo y estando también decretada su prisión 
en i! sumario de referencia, ruego y encargo á las Autorida
des» asi civites como militares ó de cualquier otro orden y de- 
m is agentes de la policía judicial» procedan, por cuantos me
dios estén á su alcance» i  la busca y captura de dichos suje
tes* y caso de ser habidos ponerlos desde luego á disposición 
di este Juzgado á los fines' acordados*

Dada en Alba de Tormos á 29 de Noviembre de 1902.=Vi- 
cente G, Martín*= Por su orden* Jenaro G. Mata.

Señas de José Homero Savedra*
Es este proeesado de setenta años* alto, ojos castaños, ce

jas pobladas, color moreno» boca regular y viste como los gi
tanos.

Señas del procesado Pedro Romero Vázquez.
Es de treinta años, estatura regular» ojos negros» cejas po

bladas, color moreno y viste al estilo de los gitanos.

Señas del procesado Francisco Jiménez Gavarre.
Di cincuenta y ocho años» estatura regular, ojos azules, 

crias pobladas* color moreno y viste como los anteriores.
. J —8034 ..

ALCAZAR DE SAN JUAN í
D,. Juan Infante García, Juez de Instrucción de esta ciu- . 

dad y su partido*
Por el presente ©dicto se cita» llama y emplaza á D, Froi- 

Mm Real» pirotécnico y vecino de Sarria, provincia de Lugo, 
cuya residencia actual se ignora, para que en el término de 
áíei días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d i  Ma d r id  y Boletines oficiala de este provincia y de la 
de Lugo» comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
acerca de los elementos de que se componen los cohetes re
mitidos en Septiembre del año último al convento de la Mer
ced de la villa de Herencia, ó manifieste cuál es su actual 
residencia, á fin de librar el oportuno exhorto á dicho fin; 
bajo apercibimiento de que ®n otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiera lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 5 de Diciembre de 1902.= 
Juan Infante.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J—8035
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de ja  policía judicial procedan á la busca y rescate de 
una jumenta,~d© siete á ocho años, pelo castaño oscuro, ga
cha, con aparejo y serón, que fué hurtada al vecino de esta 
villa Juan Hidalgo Márquez, y habida, sea puesta á mi dispo
sición, deteniendo á la persona en cuyo poder se halle si en 
el acto no justifica su legítima adquisición.

Dado en Alora á 22 de Noviembre de 1902.= Juan Antonio 
Delgado. =  Por mandado de S. 8 ., Carlos Moreno.

J-8036

D. Juan Antonio Delgado y Martín» Juez do instrucción 
de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de 
un mulo cerrado, pelo negro, con un hoyo en la culata, que 
fué estafado al vecino de Alozaina Antonio Sánchez Sánchez, 
y habido, ssa puesto á mi disposición, deteniendo á 3a perso
na en cuyo peder se halle si en el acto no justifica su legíti
ma adquisición.

Dado en Alora á 3 de Diciembre de 1902.=Juan Antonio 
Delgado.=Pcr mandado de 3. 3., Garlos Moreno. J —8037

AMURRIO

El Sr. Jaez d© instrucción de Amurrio y su partido en 
providencia dictada en causa por hurto de un burro á Fran
cisco Rodríguez, vecino de Oquendo, en uno de los días 24 á 
25 de Septiembre último, tiene acordado que se cite en forma 
legal al suj to Anaeleto García, vecino que ha sido de la villa 
de Castro Urdíales, para que dentro de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado, sito en 3a cárcel del partido á 
prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin justa causa que se 3o impida incu
rrirá en una multa de 5 á 25 pese tes.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Amurrio á 5 áe Diciembre de 1902.=É1 actuario, 
Andrés de Unzueta, J—8038

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paule Ay ala y Gu&rdabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto contra Antonio Escoso Costa, de veintisiete años 
de edad, soltero, cerrajero, cuyo actual domicilio se ignora, 
se cita y llama al mismo, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde ia inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y B Retín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para 
responder á las cargos que le resultan en dicho sumario; 
apercibiéndole que de no verificarlo te pagarán los perjuicios 
á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus 
ca y captura del expresado sujeto, el cual m  de estatura alta, 
algo grueso, ojos y cabello negros, conduciéndole, caso de 
ser habido, á las cáreetes nacionales, donde quedan á mi 
disposición.

Barcelona 3 de Diciembre de 1902.=Francisco de Paula 
A yala.=Por disposición de S. 8 ., Luis Durán.

J—8039

D. Francisco de Paula Ayala y Gu&rdabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto contra Dessertíne Rogé’*, de veintiséis años de edad, 
soltero, del comercio, cuyo actual domicilio se ignora, se cita 
y llama al mismo, para que dentro del término de dkz días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d i M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca
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der á los cargos que le resultan en dicho sumario; aper cibiém 
dote que de no verificarlo te pararán los perjuicios á que ea 
derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bas
ca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura re
gular, delgado, ojos pardos, cabello castaño, color sano, con- 
duc éndole, caso de ser habido, á tes cárceles nacionales, don
de quedará á mi disposición.

Barcelona 3 de Diciembre de 1902.=Ff&ndseo de Paula 
Ayala. = Por disposición de 8 . 8 ., Luis Durán. J—8040

D. Francisco de Paute Ayala y Guardabr&zo, Juez ds ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto contra Jaime José Sebastián, da veintiún años de 
edad, soltero, tejedor, cuyo actual domicilio se ignora, se cita 
y llama al mismo, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde 1a inserción de esta requisitoria en 1a G a c e t a  
d i  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, p&ra res
ponder á los cargos que te resultan en dicho sumario; aperci
biéndole que de no verificarlo te pararán los perjuicios á que 
en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tes Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á 1a busca 
y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura regular, 
delgado, ojos pardos, cabello castaño, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á tes cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 3 de Diciembre de 1902.=Francisso de Paute 
Ayate,=Por disposición de 8. J., Luis Durán. J —8041

BENAVENTE
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 1a 

villa de Ben&vente y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Carnero González, que se dice ser empleado de la Compañía 
de seguros de incendios La Unión y Ei Fénix Español, domi
ciliado hasta mediados de Agosto pasado en Valuaras, pro
vincia de León, y al gitano Antolín Jiménez, cuyo domicilio 
y demás circunstancias se ignoran, para que comparezcan 
en término de nueve días, á contar desde 1a publicación de 
este edicto, ante este Juzgado, el primero para ser oído, y el 
segundo para prestar declaración en sumario que sigue por 
hurto de una muía; bajo apercibimiento de que si no compa
recen se acordará te detención.

Ban&vente 30 de Noviembre de 1902 =Francísco Martínez 
Garrido.=Por su mandado, Juan Ginés* J—8043

BURGOS

D. Francisco Polanco, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente Gil 
Guijarro, de veintisiete años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Melchor y Eustaquia, natural de Santa Cruz de la Salce
da, provincia de Burgos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde 1a 
inserción d@ Ja  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín 
oficial de esta provincia y la de Bilbao, comparezca en este 
Juzgado, sito en 1a planta baja del Palacio d© Justicia, al ob
jeto de emplazarle para ante la Superioridad en 1a causa que 
contra el mismo se sigue sobre estupro; bajo apercibimiento 
en otro caso de declararte rebelde y pararte el pe  ̂juicio áque 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enesrgo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de te policía judicial, procedan á 
1a busca y captura y segura conducción de dicho procesado 
á 1a cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Burgos á 5 de Diciembre de 1902 =Francisco Po- 
tenco.=Por su mandado, Cayetano San. J—8044

CADIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
asta ciudad.

Por la pressnte requisitoria se cita, llama y emplaza á Na- 
telia Marmolejo Gonzatez, hija de Simón y de Cristobalina, 
te cuarenta y siete años da edad, da estado viuda natural de 
Guaro, partido de Ooín» provínote de Málaga, vecina que fué 
de La Línea, de ocupación su casa, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de te inserción de la misma en 3a G a c e ta  dr  M a d r id  
comparezca en te cárcel de -esta ciudad para la práctica dr 
diligencia en te causa que contra la misma se instruye po- 
J  delito de contrabando, bajo el núm. 25 del año 1893; ape- 
eibida de que de no verificarlo le parará el perjuicio que nur 
biere lugar en derecho y se te declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega jr encarga á todas las Autori- 
iades y agentes de j a  policía judicial precedan a la busca, 
captura y conducción á 1a cárcel de esta ciudad, á disposte 
sión de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en 1a ciudad de Cádiz á 1.° da Diciembre de 1902.= 
Perfecto Mira.==Liceneiado José Luis Morote. J —8045

D. Perfecto Mira y Miguel Saiz, Juez de instrucción de 
ista ciudad.

Por te presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Salvador Montes de Oca Ruiz, hijo de José y de Catalina, como 
ie veintidós años de edad, de estado soltero, natural de Mo
lina Sidonia, partido de te misma provincia ds Cádiz, vecino 
jue fué de esta capital, ds ocupación panadero, cuyo actual 
varadero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
¡ontados desde el de 1a inserción de 1a misma en te G a c e t a  
de M a d r iu , comparezca en la cárcel de esta ciudad á resppn- 
ler á los cargos que le resu tan en te causa que contra el 
nismo se instruye por el delito de hurto de un pañolón de 
ispuma á Antonia González Ruiz; apercibido de que de no 
rerifie&rJo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho, y re le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas tes Autori- 
l&dss y agentes de te p-fiicía judíete), precedan á 1a busca» 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposte 
fión de este Juzgado de expresado procesado.

Dada en te ciudad da Cádiz á 2 de Diciembre de 1902,= 
Perfecto Mira.=Licencíado Francisco de 1a Torre. J—8048

OARBaLLINO
^  D. Antonio Fente Fernández, Juez.de instru jcióa de Car- 
oallino.

Por te presente llamo y emplazx? al procesada Manuel G<§*
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záhzAlen. H* ${?*, y nueve años, soltero, labrador, hijo de 
7 A 7 -"H .  ̂: estatura corta, pelo negro, bien parecido,
7  *” 5 te trajo ce tfibi 1 ? t 'al y vecino de San Amaro, en este 

. pai^ 'o , noj ni» se o ce -i» T'y u r jo paradero, para que dentro
R* ts %r*7 rírs, *m uf^rA. », qneY? baile, 'n...rta esta re* 
qniS'toria tn el BoUt n ofi iqJ de 1%provincia de Orense y Ga
ceta di* Madrid, comparezca en 3&~sala de audiencia de este 
Juzgado, con el fin de ser indagado y constituirse en prisión, 
por consecuencia de causa que contra el mismo se sigue por 
@1 delito de lesiones á su convecino Manuel Alonso; bajo aper
cibimiento de que en otra caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. .

A la vez ruego > ac&rgo á las Autoridades civiles, mili- 
tmvs y agenusTla ■» -.m juo'imid precedan á la busca y.
capouia ac u¿̂ ¿m * ow .. a poniéndolo á mi disposición en 
L Cíi/cel ¿dVJoa o*, t caso da ser habido.

C 1 düiLuu» .17  d Noviembre de 1902.=Antonio 
h a orí en, Jesús Alfeirán.

J -  8045

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción da Car- 
bal lino.

Por la presente llamo y emplazo á los procesados Benito 
García González, de veinte años de edad*, soltero/ cantero, 
¿ijo de Manuel y Manuela, natural y vecino de. San Pedro de 
Dóade, y i  Pedro González Acevedo/de veinte' años de edad, 
hijo de Agustín y Benita, natural y vecino da Santiago de 
Lebozán, ambos correspondientes al distrito.y partido judi
cial -de 1 lín u H l ultima residencia del Benito- en 
Chantad 1 i t* j ú término da diez dms, conta
dos al en a * w»rr * jn > H esta requisitoria en. los Boleti
nes oficiís, * vi iciis  da Lugo, Pontevadra y Orense
y  G a ce ta . b i  M ad rid , comparezcan, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, rita en la Casa Consistorial, con eljSn de ser 
indagados y constituirse en prisión por consecuencia de cau
sa sobra lesiones inferidas á" Valentín Pérez, vecino de San 
Cosme, distrito d Uno, m  este partido; bajo apercibimiento 
de que .¡m oto dealaridos rebeldes y les parará el
perjuicio á qo ha 1 gar.

A la. vez tuo^o v encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y demás Agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, poniéndolos á mi dis
posición en la cárcel pública de esta villa, caso de ser ha
bidos.

Dada en Carballino á 1.° de Diciembre de 1902.= Antonio 
.Feníe.=De su orden, Jesús Alfeirán. J—8047

CASTRO URDIALES
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 

de esta viila y su partido.
Por la presente requisitoria se cita/llama y emplaza á An

tonio Ramos, cuyo segundo apellido se ignora, como de vein
tiocho á treinta años de edad, natural de la provincia de 
Jaén, trabajador qiM fué en Sopuerta (Vizcaya) hasta el 15 de 
Agosto último en que se ausentó, de estatura más bien alja 
que baja, delgado, de color moreno claro, de bigote pequeño 
y algo rubio, viste gorra da visera, traje un tanto claro, calza 
botas negras de botones y tiene acento algo andaluz, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en al término da diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria én la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado de instruc
ción pira notificarle el auto de procesamiento contra él dic
tado en sumario que instruyo por robo de ropas y otros efec
tos y recibirle indagatoria como tal procesado; apercibido- 
que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el 

* perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y demás individuos da la po- 
' licía judicial, procedan á la’busca y captura de dicho proce

sado/y en caso de mi habido lo pongan á mi disposición en 
la príiión preventiva de este partido.

Dada en Castro Urdíales á 4 de Diciembre^ de 1902. =Mi- 
guel Lór»ez.=Por bu mandado, Licenciado Jesús Cadenas. .

J—8049

CORUJA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 

ruña y su partido.
Hago saber que en providencia dictada con facha 3 del ac

tual @n el sumario que en este Juzgado se instruye sobre robo 
de efectos pertenecientes al vapor Tricr, se acordó llamar á 
las personas que se consideren con derecho á los mismos, 
consistentes en tres rollos pequeños de tubos de goma delga
dos, una maleta nueva de cuero, una cartera negra en forma 
de mochila, 40 crucetas de mariposas, tres palas de hierro, 
una palmatoria,.un plato de metalados cestas de paja, un 
florón de metal, una palmatoria de níquel, tres bandejas ni
queladas, una docena do orillos de estambre, seis docenasde 
botones, dos docenas de botones dorados, dos velos imitación 
encaje, para que comparezcan á deducido ante este Juzgado 
dentro del término de diez días; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la Cor uña á 3 de Diciembre de 1902. =Pedro Cal
vó t Caminar. =--El Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

. J—8050
i

HUELVA
D Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente- y en virtud de* providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se .instruye por 
hurto da tres jumentos, ruego á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y ordeno á los agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del gitano llamado José 
Romero Flores,, conocido por el Tío Pepe, el cual reside en el 
barrio de Tri&na de Sevilla, en el'corral de la Mosca, ŷ  una 
vez capturado, se remita á la cárcel de este partido á dispo
sición .de este Juzgado.

Dado en ■ Huelva á 2 de Noviembre de 1902.=Franeisco 
Guerrero.= El actuario, Honorio*Fernández. J—8051

INFIESTO
D. Sancho Arias de Velasco y Lugigo, Juez de instruc

ción de Inñtsfco.
Por 3 a presente requisitoria, y como comprendido en el 

artículo 835 d© la ley de Enjuiciamiento criminal, ppr haber 
sido buscado y no hallado, se cita,_ llama y emplaza al pro
cesado-en .causa por lesiones Primitivo Fernández y Fernán
dez, de veintiún años de edad, hijo de Manuel y Ramona, 
soltero, natural y. vecino de Coya» en el partido de Infiesto, 
labrador y con instrucción, para que en el término de diez 
días, á cortar desde el siguiente al de la inserción deja pre
sente eñ el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerle sa

ber una resolución judicial en causa que se le sigue por le
siones; y se le apercibe que de nn comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecha y*será-declarado re-

A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel da esta villa»

Dada en Infiesto á 3 da Eñeíembre de 1902. = 8 ancho Arias 
de Velasco.=E1 actuario, Alfredo Suárcs Indán. J—8052

LA CAROLINA
El Sr. D. Tomás Pérez Padilla, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción, ha acordado por providencia 
de fcí te día sea.diado Emeterio .Perea, vecino de Pozo-Alcón, 
parai que ¿entro del término de diez días, á contar desda la 
inserción de la presante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ojiciaí de esta prevínola, compraeze& smts Juzgado á 
prestar declaración m  causa sobre hurto de un burro á Juan 
de la Oruz Fernández; haciéndole presente que de no compa- * 
r^eer dentro de dicho término, al efectuarlo le parará por ello ; 
el perjuicio que la ley determina, |

Y para que llegue á conoeimiento del inteiasado, extiendo ¡ 
presenta m  la La Carolina á 4 de Diciembre de 1902.=E1 i 

actuario, Vicente Gil. J—8056

LA RAMBLA |
«i

D. Pablo Gallo y Sánchez de Arévalo, Juez de instrucción ; 
da este partido de la Rambla. í

Per la presente, y como rectíñcaeión á la requisitoria ex- j¡ 
pedida por este Juzgado con fecha 1.° del corriente mes inte- ¡ 
resando la busca y ocupación de los efectos robados á Don f 
Angel Blanco y Oacello, d© estos vecinos, encargado de los ? 
efectos timbrados de este partido, en la noche dei 29 al 30 de ¡ 
Noviembre último, se hace notar que, según acaba de mani- I 
festar á este Juzgado en nueva declaración el referido señor | 
Blanco, la numeración d© los sellos de correo de 10 céntimos l 
robados es la da 101.660, m  vez de 101.160; que la de los de 15 f 
céntimos es la de 947.478 al 507, en vez de 947.483; que el nú- jj 
mero de sellos de Telégrafos de 10 céntimos es de 380, en vez ¡ 
d© 280, y que el número de sellos de la misma clase de 15 cén- j 
timos es de 160, en vez de 200. 5

Dada en la Rambla á 4 de Diciembre de 1902.=Pablo ¡ 
Gallo.ssEl actuario, Antonio'López del Moral/ J—8058 . ¡

LA UNION j
D. Francisco Sánchez Olmo? Juez de instrucción de este \ 

partido. ¡
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal ! 

Solano, cuyo nombra y demás circunstancias se Ignoran, ve- jj 
ciño de La Unión, en la Diputación de Roche, y en la actuali- \ 
dad en ignorado paradero, para que dentro del término de S 
diez dias, contados desde la inserción del presente en la Ga- ¡ 
g e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez- j 
ca ante esta Juzgado k prestar declaración en la causa que ] 
me encuentro instruyendo sobre lesiones á Alonso Alarcón ¡ 
Ramírez contra Francisco Lnrios Herrera; apercibido que de ] 
no verificarlo le parará @1 perjuicio que haya lugar. j

Dado en La Unión á 4 de Diciembre de 1902. =Francisco 
Sánchez Olmo. =  Por su mandado, Adolfo Fuertes. i

J—8059 |

D.-Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido. '

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Elena | 
Campillo González, casada, sirvienta, vecina del Mirador, ; 
con residencia en @1 Estado, término-de San Javier, y cuyo 1 
actual paradero so ignora, pan que dentro del término da í 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga» j¡ 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa- \ 
rezca ante este Juzgado al efecto de ampliarle su declaración ; 
y ofrecerle el sumario que ma encuentro instruyendo sobr.3 j 
matrimonio ilegal contra Gregorio Mercader Hernández; I 
apercibida que d© no comparecer la parará el perjuicio que * 
haya lugar. \

Dado en La Unión á 4 d© Diciembre de 1902.==Franeisco ; 
Sánchez Olmo. =  Por su mandado, Adolfo Fuertes. ¿

J—8060 i
LAS PALMAS j

D. Luis Molina Vandswalle, Juez instructor del par- j 
tido. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don ] 
Valentín Zamora Hernández, de veintidós años, soltero, Di- j 
rector del periódico Bl Telégrafo y vecino de esta ciudad, á j 
fin de que en el término de treinta días, contados desde la i 
publicación d® esta edicto en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín j 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á obje- j 
to de ingresar en las cárceles del partido; apercibido de lo i 
que haya lugar; pues así se halla dispuesto en el sumario j 
que se instruye pbr injurias por medio de la prensa. \

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto j 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles del partido, con las seguridades con- | 
venientes, de dicho individuo. !

Dada en Las Palmas á 27 de Noviembre de 1902.=Luis 
Molina V&ndewalle.=De orden de S. S„ Juan Cancio.

J—8057
LINARES

D. Garles de V&icárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Portillo, 
de unos treinta años de edad y representante de casas de co
mercio, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de cinco días, siguientes á la publicación dél pre
sente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta paro- 

* vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa núm. 156 de 1901 sobre estafa; bajo* apercibimiento de 
que de no'presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 9 de Diciembre de 1902„=Garlos de 
Valcárcel..=Per su mandado, Ildefonso Jurado. . J—8182

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por el presente se cita, llama y emplaza ppr término de 
diez días, á contar desde la inserción, al procesado Luis Al
cázar Ibáñez, para que tenga lugar la práctica de cierta dili
gencia ordenada por la Audiencia provincial.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades j  de- 
> pendientes de la policía judicial la busca y captura de dicho

procesado, y  cago^de tener lugar zot nc?sto á disnodclón de 
tfste Juzgado con Jas segurid c *v nirntes.

, D^do ea Linares á 4= da D d» lX2.=Oar.íos de Val*
cárcel.=Por su mandado, L ^ L -ú v> Tu:; *• j -*-8061

MADRID—BU £NAVISTA
P * del Valle y Llano, Juez á& primera Instancia del 

dismto da Buen avista de -asta Corte.
Hago saber qiio en a Ti J r /o Co y toi la Es^tRanía del 

refrendatario S8;hím pi m 0 0  ̂ á •* dei LuetT»
simo Sr. D. José Aguíiíoa z a h, }
rio de la Excma. Sra. Doña Lrha F-ri-át-i/z ^  Ot ch a « 
Vera de Aragón, Duque*a vi 'da de HíJ r. -pV- v nió¿ * 
de la herencia do la mis • 1 '• 1 ^ 7  \ (1 V7 ?
cuales, por províd^nci? eL r ^  ̂ e « -e r “ 1 
dar principio  ̂ forman ^   ̂ -1  ̂ V ? ^
mes, y su hora quince, tr 'r L * h L b’éudcss
acordado se cite parad r^hr'do ?ctj á Jos la
nombrada señora.

En su virtud, se cita por medio del presente edicto á los 
acreedores de la Sra. Duquesa viuda de Híjar, para que $1 día 
y hora mencionados concurran á la formación dsl inventario 
da bienes de la misma; advirtiéndose que no serán admitidos 
si no exhiben los documentos justificativos y no acreditan su 
personalidad, y que si ca§o de no comparecer les parará el 
perjuicio á qua hubLr® lug^r en derechor

Dado en Madrid á 9 di' Diciembre de 1902.--Manuel del 
Valle.— Anta mí, Antaro Martín Ir¿sausti. X—2602

M ADRID—CH A MBERÍ
_ En los autos "seguidos ©n el Juzgado de pi ;m ,’a ; t * >ucia 

del distrito de la Audiencia, hoy íiz Chamberí, a instauciá de 
la Compañía de Seguros sobre is vida «La Qi n itm
D. Diego González Pareja, sobre pago de pesetas, ©t» ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y narte dispositiva son 
del tenor siguiente:

^Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Octubre 
de 1902, el Sr. D. Baldomcro Gallón y Lóp@z, Magistrado de 
Audiencia territorial de las da fuera de esta capital, y en ella 
Juez da primera instancia del distrito de la Audiencia, ha
ciendo visto los presentes autos de juicio d© mayor cuantía 
promovidos por la Compañía inglesa de Seguros «obre la 
vida, titulada «La Gresham», representada por el Procurador 
D. Luís Montiel Banache, bajo la dirección dal Letrado Don 
Francisco Prieto y Mera, contra D. Diego González Pareja, ve
cino de Málaga, mayor de edad y profesión empleado cesan
te, declarado «n rebeldía, sobre pago de cantidad.»

Fallo que debo condenar y condeno á D. Diego González 
Pareja á que t^n luego como esta sentencia sea firme pague á 
la Compañía inglesa de Seguros sobre la vida «La Gresham»,
3a cantidad de cuatrocientas cuarenta y dos pesetas ocho 
céntimos que le es en deber, con más los intereses de esta cau
sa, á razón de cinco por ciento anual desde la fecha de 3a in
terposición de la demanda, y todas las costas causadas en 
este juicio, las cuaias expresamente lo im nongoá dicho de
mandado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzg ndo, 3o 
pronuncio, mando y firmo.=Baldümero Guitón.

Y para que sirva de notificación en forma á D ^7 ,71 Gon
zález Pareja la sentencia referida, expido el presenta 4 ¿n io m  
Madrid á 12 de Diciembre de 1902.=V.° B .°=Vior.=:Il Es
cribano, ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas. X—2600

MADRID— HOSPICIO
Por el presente, y ©n virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primara instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en juicio de abintcstato de Doña Telesfora Ulliva- 
rrí Ulecia, se anuncia el fallecimknto intestado de la misma, 
ocurrido @n esta Corte g! 15 de Enero del año actual, cuya 
finada era natural Marquines (Vitoria), hija de D. Agapito y 
Doña Micaela, y ds sesenta años de edad, y desconociéndose 
haya dejado parientes descendientes, ascendientes ni colate
rales dentro del cuarto grado civil, se llama á los que m crean 
con derecho á la herencia de la expresada Doña Telesfora, 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días.

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 1902.=V.° B»0=E1 
Sr. Juez, Ortega Morejón.=El actuario, J. María de Antonio^

Es copia para publicar en la G a c e ta  d e  M a d rid .
Madrid 12 de Diciembre de 1902.=J. María de Antonio.

. 466—P

En virtud de providencia dictada en 12 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en el expediente promovido por D. Tomás, Doña Eus- 
tasia y Doña Petra Villalva y Aguilar, sobre presunción de 
muerte de D. Hilarión Villalva y Aguilar, natural de Extre
mara, partido judicial de Pastrana, hijo de los finados D. An
gel y Doña Felisa, y, por consecuencia, que se les declare he
rederos del mismo, se cita, llama y emplaza T»or medio del 
presente edicto al referido D. Hilarión Villa Iva y Aguilar, 
cuyo último domicilio fué el pueblo de Rneves, de igual par
tido judicial, y á todos los que se crean con dereehcTá los.bie
nes del mismo, para que en el término de dos meses compa
rezcan á usar del que se crean asistidos ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho; debiendo hacer constar qm las 
personas que han promovido el expedienta son hermanos de 
doble vínculo del referido D. Hilarión Villalva y Aguilar.

Madrid 18 de Noviembre de 1902.=V.° B.0=Orteg& More- 
jón.=El actuario, Ricardo Gómez. X—2599

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Díaz y Díaz, 

de treinta y cuatro años de edad, casado, corred©  ̂ de harinas, 
natural de Ferreiros, partido de Sarria, provincia de Lugo, 
vecino de esta Corte, qué ha vivid© en la calle de San Garlos, 
número 1 , para que en el término de diez días,, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que extinga la condena que le ha sido im
puesta, en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la polieía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, grueso, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, color sano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

Madrid 2 de Diciembre de 1902.=Lnis Rodríguez de Llera. 
El Escribano, por mi compañero Sr. Hartos, Flayitno U?darl- 

• co de la Torre* J—8076
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MADÉtID—PALACIO ' \
B-. Tomás Mínguez y Ranz, Jifa  da primera instancia 4 ^

Instrucción dal distrito d« Palacio de esta Corte. # ^ .
Por el presebte’rito» llamo y emplaso i  jtoaijago u rina 

Sairex, natural de Madrid* hilo da José y di Preaentaoida, de
:§m veintidós años de edad» soltero» Jornalero, cuyo ao«ual pa
sadero se igiorat para que en el término di diez días» (solta
dos desde el siguiente al «a que esta requisitoria se inserte 
en la G a c r t a  b» Madrid» comparezca m  mi sala audiencia, 
sita an el Palacio de los Juagados» calle del General Castaños» 
coa al objeto de practicar una diligencia sumarial; aparci oí
do que de no aerificarlo será declarado íbbelde y le parara el 
Mriutaio á que hubiere lugar* ^

Al mismo tiempo ruego y i acardo a todas les Autoría» 
des, j  ordeno á los «gentes de la policía judjejal, procedan « 
laírttsaa, del expresado procesado, cujas senas personales eo 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan a mi dispoai-
*ci§a en la cárcel de esta Corte*  .vi

Madrid 4 di Diciembre de 1903*= Tomás Mingues, — El 
Veeribano, Licenciado Juan Infante* j  qUUm

D. Tomás Miagues y Rene, J a n  de primera Instancia 4 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte* é

Por el presente cito, llamo y emplazo a Jerónimo San
ó t e  Afila» natural de Caólltr (Sfcgovia), hijo de Amós y de 
Joaquina, de veintitrés años de edad, soltero» jornalero, que 
dito habitar en la calle de Mandilábala &Am. 37» piso tercero;» 
interior* y cuyo actual paradero m  ignora» ,para que en el 
término de diez díte» contados desde el siguiente ai en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  Madrid* compa
rezca en mí sala audiencia» sita en el Palacio de los Juaga
dos, cali» del G neral Castaños» con el objeto di que ae rati
fique en un escrito presentado ante la Sección cuarta de esta 

" Audiencia provincial I virtud del sumarlo que se le signe por 
hurto; apereibide que de no verfflearlo ser i  declarado rebelde 

- y le parará  el perjuicio á que hubiera lugar.
1 Al propio tiempo ruego y encargo k tod»sa las Autorida
des, y ordeno á los agentes d« la policía judicial, procedan a 
la busca del empresario procesado,: cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo rubio* ojos anules» nariz regular» 
color bueno, y en el case» da sar habido lo pongan á mi dis
posición con las, seguridades debidas.

Madrid & de Diciembre da I0O2.=Tomis Mínguez.» El 
Escribano» Antonio González y Carreras. J—8063

MADRID—ü  NI TERSIDAD
En virtud de prowideada dal Sr. Juez de primara instancia 

del distrito do la Universidad de asta capital» se anuncia ai 
fallecimiento sin teslar de Doña Angela Barranco Ellas, na
tural da Palma del Río-, provincia de Córdoba» ocurrido á los 
treinta y siete ofioe de edad» el día 5 de Septiembre del ano 

■ corriente en el Hospital de la Princesa;, y  se llama por segun
de vez á los que se crean con derecho á su herencia,, para que 
comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo dentro del tér
mino di veinte'días» contados desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales; bajo Apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifican.

Madrid 9 de Diciembre de 1902.=T.° RJ°=EI Juez de pri*
. mera instancia» Méndez.= Ante mí» Estiban Unzuete.

467—P
MÁLAGA—MERCED

D. Félix Muz Cara» Juez de instrucción del distrito de ¡a 
Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto requisitoria se cita, llama y 
emplaza á José Naranjo Naranjo» natural de Peñarrubia, de 
esta vecindad» de veintitrés años» soltero» habitante calle de 
Juan Bollero» núm. 2» para que dentro del término de nueve 
días» contados dasda la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  b e  M adrid , comparezca ante 
dicho Juzgado á responder de los .cargos que le resultan en 
causa que se sigue contra el mismo sobre insultos y amena
zas á un agente de la Autoridad; con apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde j  le parará el perjui- 

* tilo que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q, D, G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, Guardia civil é indi* 
viduos de la policía judicial» á fin de que procedan con la 
mayor actividad y celo á la busca y captura de José Naranjo 
Naranjo» y habido que sea lo pondrán en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Málaga á 27 de Noviembre de 1902.=Félix Ruz 
Cara,= Licenciado Antonio Gil. J—8064

B. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto requisitoria se cita» llama 
y emplaza á Manuel Banderas González, de oficio panadero, 
cuyas demás circunstancias y paradero del mismo se igno
ran, para que en el término de nueve días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e ta  b f  M adrid  comparezca ante este Juzgado á res
ponder de lo: cargos que le resultan en la causa seguida con
tra él sobre isfcafa á D Francisco Oasini Alvarez; con aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo* en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.)t exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, para que con el mayor celo y 
actividad procedan á la busca y captura del rtferido procesa • 
do Manuel Banderas González, y habido que sea lo pondrán 
en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Bada en Málaga á 28 de Noviembre de 1902.=Félix Ruz 
Cara.^rLicenciado Antonio Gil. J—8065

D. Félix Ruz Gara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Francisco Cortés Reyes, de esta naturaleza y ve
cindad, de cincuenta y un años, soltero, habitante calle de 
Arrebolado, núm. 8, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación de este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  M a b r ib , comparezca 
ante dicho Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue sobre lesiones á Manuel 
Luna Baeza; con apercibimiento de que si no verifica será de
clarado rebelde y le parará £l perjuicio que hubiere lugar.

Al propío tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida- 
dfl df la Nación, Guardia civil e individuos de ¡a policía Ju

dicial» pava que procedan con al mayor celo y actividad á la 
bisca y captura del referido procesado» y habido que sea lo 
pondrán iii la cárcel pública de esta ciudad á disposición de

*St Dí,dog ett°Mikga á 28 da Ntmembre de I902.=FéIix Rus 
Gara ̂ Licenciado Antonio Gil. J 8066

D. Félix Rui Cara, im z  de instrucción del distrito de la 
Mwcíd da eata ciudad. .

Por la presente se cita, llama y emplaza al sujeto conocido 
por Joaquín el Chivato» de catorce á quince años* color mo- 
reho, con pacas, nariz abultada, ignorándose sus demás cir- 
«eunstancias personales, y al conocido por el Líllo, de la mis
ma edad que el anterior» color moreno» alto, delgado» tam
bién con pecas, desconociéndose sus demás circunstancias y 
paraderos, ambos vecinos de esta capital» para que en el tér
mino de diez días» que empezarán á contarse desde la inser
ción di la presente en la G a c e ta , db M adrid» comparezcan- 
tu  este Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento de esta capi
tal, á responder de los caraos que les resultan en la causa 
criminal que instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parar el pe juicio que en derecho haya 
ligar. " *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des* tanto civiles como milii-res é 'individuos de la policía 
judicial, procedan a la busca y detención de los sujetos, po
niéndolos» si fueran habidos en esta cárcel pública á mi dis
posición* ‘ ^

Dada en Málaga a L° de Diciembre de 1902.=Félix Ruz 
Gárm.^ll actuario» Licencíelo Leopoldo López. J—8067

SAN SEBASTIÁN
•D. Manuel Arizmendi, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico y doy fe que en autos de juicio ordinario de me

nor cuantía que penden en este Juzgado, promovidos á nom
bre de D* Martín Urcelay é Ibarguren contra D. Vicente Cás
eo y Suárez y consortes» en reclamación de cantidad, se ha 
dictado por S. 8; una sentencia, cuyo encabezamiento, parte 

. dispositiva y publicación» copiados á la letra, dicen así: -
«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 9 de Di

ciembre de 1902, el Sr. D. Luis Gómez de Arteche y Lario, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos de menor cuantía, promovidos 
por D. Martín Urcelay é Ibarguren, casado, jardinero» mayor 
de edad, vecino de Hernán!* representado por el Procurador 
D, Félix Velasco y defendido por el Licenciado D. Alberto 
Sotos* contra D. Vicente Gasso y Suárez, por sí y como jjadre 
y representante legal de sus hijos menores Doña Eloína y 
D. Vicente Gasso y Mier, herederos de su finada madre Doña 
Eloína Mier y Fernández, y contra cualquiera otros que so 
consideren sucesores de la finada Doña Eloína, los cuales no 
han comparecido en este pleito, que se ha seguido en su re
beldía, sobre pago de cantidad;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Vicente Gasso y 
Suárez, por sí y como padre y legal representante de los me
nores Doña Eloína y D. Vicente Gasso y Mier, herederos de 
su difunta madre Doña Eloína Mier y Fernández, y á les que 
se consideren sucesores de la referida finada, á que paguen á 
D. Martín Ürcelay é Ibarguren la cantidad de mil doscientas 
setenta y tres pesetas, más los intereses legales de dicha 
suma desda la fecha del emplazamiento, imponiendo también 
á los demandados el pago de todas las costas de este pleito.

Así por esta sentencia, que se notificará á los demandados 
en la forma que previene el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y firmo. =  Luis Gómez de 
Arteche.

Publicación.— L$ precedente sentencia ha sido firmada y 
leída por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pública 
de este día, en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1902; doy 
fe.=Manuel Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda con su original, al que me remi
to en caso necesario.

Y para que conste pongo el presente, que^firmo @n San Se
bastián á 10 de Diciembre de 1902.=Manuel Arizmendi. =  
V.° B,°=E1 Juez de primera instancia, Luis Gómez de Ar
teche. X—2609

TINEO

En el juicio de abintestado acumulado de D, Francisco 
Fernández Fontaniella, Carmela García, José Fernández y 
María Cortina, vecinos que fueron de Linares, del término de 
Aliando, promovidos por el heredero Antonio Rodríguez Fer
nández, representado por el Procurador Oasero; por el señor 
Juez accidental de primera instancia D. Sleuterio Francos 
se acordó en providencia de 15 de Octubre último tener por 
prevenido dicho jaicio, acomodándose á los de testamentaría, 
y citar para él á los herederos que se mencionan, para que 
comparezcan en los autos á usar de su derecho en el término 
de quince días, haciéndose constar que se hallan ausentes, 
en ignorado paradero Sebastián y Joaquín Fernández y Gar
cía, hijos de Francisco y Garmefe; Genoveva Fernández Corti
na» hija de José y María; y José, Buenaventura y Faustina 
Rodríguez y Fernández, hijos de Matilde y nietos de los pri
meros; se acordó también citar á éstos por edictos, que se in
serten en el Boletín oñcxal de la provincia y G a c e t a  b e  M a
d r id ,  para que les sirva de citación: bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de notificación á dichos ausentes, porgo 
la presente en Tinco á 5 de Diciembre de 1902.=M*ximino 
Castañón. 465—P

TORRELAVEGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia de 6 del actual, dictada 
en los autos de juicio declarativo da mayor cuantía, promo
vidos por D. Inocencio Revuelta Fernández, y en su represen
tación el Procurador D. Federico Rodríguez Piró, contra Don 
Mateo Montes, como representante legal de su mujer Doña 
Jesusa Bergarechea, y D. Vicente - Bergarechea, ausente en 
ignorado paradero, sobre pago de 2.147 pesetas é intereses le
gales, por la presente se emplaza á este último para que com
parezca ante este Juzgado y conteste la demanda dentro del 
térm ino de nueve días, á contar desde la última publicación 
de la nresente. .

DaVa en Torrelavega á 9 de Diciembre de 1902.2=E1 actua
rio, LicOOSíado Vicente Muñoz. X—2610

YEOLA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Yecla.y 
su partido.

Por el presente «dicto cito, llamo y emplazo á Fulgencio 
Berna!, un tal Perete\Mírete y el conocido por el Tuerto, que 
el día 16 de Junio de íí*01 estuvieron en ésta con sus carros, 
que cargaron de vino en-‘¿& bodfga de J>, Juan Luis Azorní,

para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que me hallo 
instruyendo sobre estafa; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yacía á 4 de Diciembre de 1902.=Tomás Pérez y 
Pérez. =Por su mandado, Maximiano Martínez Moragón.

J—8053
VERÍN

D. Luis de la Escosura y Hevía, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por ,1a presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
Francisco Fortes, sin que se sepa su segundo apellido, de 
unos treinta y tres años de edad, profesión labrador, de esta
do viudo, con instrucción, hijo de un sujeto que ño consta su 
nombre y de una tal Ana, natural del pueblo de Mairos, Reino 
de Portugal, y vecino del de Vilarello da Cota, en este parti
do, que se ausentó de su domicilio hará unos tres meses, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de la Merced, núm. 6, con el fin de prestar de
claración indagatoria y ser constituido en prisión provisio
nal por consecuencia de causa criminal que contra el mismo 
y otros me hallo instruyendo por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, auxiliares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á mi disposión en la cárcel del par
tido, con las debidas seguridades.

Dada en Verín á 1.° de Diciembre de 1902.=Luis de la Es- 
cosura.=Ei actuario, Jesús Pérez.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, más bien alto, pelo y cejas castaños, co

lor bueno, barba lampiña; viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de cutí claro, calza zuecos de los fabricados en Portugal y 
gasta sombrero blanco entrefino; no tiene señas particulares.

J—8029

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los Caminos de Hierro  
del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma, que desde el día 1.° de Enero próximo se pagará:

1.° A las obligaciones de la línea del Norte:
Los cupones números 39, 35 y 29, de tercera, cuarta y 

quinta serie respectivamente, á razón de pesetas 7*50 cada 
uno.

2.° A las obligaciones de la línea de Segovia á Medina 
del Campo:

El cupón núm. 36 de las especiales, á razón de pesetas7*50 
cada uno.

3.° A las obligaciones de las líneas de Alsasua á Zara- 
gozá y  Barcelona:

El cupón núm. 45, de prioridad, á razón de pesetas 7*50 
uno,

El cupón núm. 50, de las especiales, á razón de pesetas 7‘5Ó 
uno.

4.° A las obligaciones de la línea de Zaragoza á Barce
lona, adheridas al convenio de 17 de Febrero de 1878:

El cupón núm. 91, de las del 6 por 100, á razón de pese
tas 15 uno.

El cupón núm. 91, de las del 5 por 100, á razón de pese
tas 12*50 uno.

El cupón núm. 79, de las de serie A, á razón de pesetas 7*50 
uno.

El cupón núm. 79, de las de serie B, á razón de pesetas 
7*125 uno.

5.° A las obligaciones de la línea de Villalba a Segovia:
El cupón núm. 20, de las especiales, á razón de pesetas

12*50 uno.
6.° A las obligaciones de la línea de Tudela a Bilbao’.
El cupón núm. 50, de tercera serie, á razón de pesetas 6*25 

uno.
7.° A las obligaciones de las líneas de Almansa á Valen

cia y  Tarragona:
Los cupones núm. 84 de la primera serie y núm. 82 de las 

seríes A, B, Q j  D, á razón de-pesetas 7*125 uno.
8.° A las obligaciones de la línea de San Juan de las Aba

desas:
El cupón núm. 25, de la serie A, á razón de pesetas 7*88 

uno.
El cupón núm. 25, de la serie B, á razón de pesetas 39*38 

uno.
Los pagos se efectuarán:

A. Los cupones de las obligaciones de tercera, cuarta y 
quinta serie del Norte; el de las especiales de Segovia á Me
dina; los de las especiales y de prioridad de Alsasua á Zara
goza y Barcelona, y los de Zaragoza á Barcolona adheridas:

En París, conforme á los anuncios publicados en ios pe
riódicos franceses.

En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Es
pañol de Crédito.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía, 

las de tercera serie, Norte.
B. Los cupones de las obligaciones de Villalba á Segovia 

y de San Juan de las Abadesas:
En Madrid y Barcelona, en los puntos mencionados.

C. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Español

de Crédito.
En. Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en la Pagaduaía principal de la Compañía.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.

Z>. Los cupones de las obligaciones de Almansa á Valen
cia y Tarragona:

En Madrid, en los puntos indicados.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo 

mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al 
descuento para cada clase de títulos en concepto de impues
tos, conforme á las disposiciones vigentes.

Madrid 10 de Diciembre de 1902. =E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo.
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Obligaciones de la Compañía de los ferrocarriles
del Este d© España.

Be previene á los señoras portadores de estas obligaciones 
que desde 1.° de Enero próximo se pagará el cupón núm: 32, 
que vence en dicba fecha, de i&s obligaciones de rédito fijo de 
la línea de Valencia á Utiel que lleven el ca jetín de garantía 
de la Compañía dsl Norte, á razón de pesetas 7̂ 25 uno.

Los cupones de los títulos que no lleven el cajetín de ga
rantía del Norte no serán satisfechos hasta después que se 
haya llenado este requisito.

Los pagos se efectuarás:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Espa

ñol de Crédito.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París y Lyón, conforme á los anuncios publicados en 

los periódicos franceses.
Madrid 10 de Diciembre de 1902. =E1 Secretario del Con

sejo, Pedro Méndez de Vigo. X—2608

A zucarera de Madrid.
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración^-el sábado 20 
del corriente, á las doce, se celebrará en Tas oficinas de esta 
Sociedad, Conde de Xiquena (antes Salesas), 4, bajos, el se
gundo sorteo de obligaciones hipotecarias, en el que serán 
amortizados 33 títulos.

El pago de los mismos, así como el del cupón de 1.° de 
Enero de los restantes, se harán efactivos en la Caja, a partir 
desde esta última fecha, todos los días laborables, de once á 
una, excepto los lunes.

Madrid 12 de Diciembre de 1902.=E! Director general, 
Miguel Díaz. X—2611

Sociedad del Tranvía de Estaciones
y Merendos de Madrid.

El día 2 de Enero próximo tendrá lugar el sorteo de las 42 
obligaciones de esta Sociedad, que corresponden ser amorti
zadas en el primer semestre del año venidero de 1903.

El pago de los cupones números 98 de la primera serie; 
números 76 de la segunda; 64 de la tercera, y 51 de la cuarta, 
de las obligaciones de esta Sociedad, vencimiento de 1.° de 
Enero próximo, s@ efectuará desde el día 2 del citado mes de 
Enero por el Banco Hipotecario de España, á las horas de

Caja de dicho establecimiento de crédito, con deducción de 
los impuestos correspondientes.

Madrid 13 de Diciembre de 1902.=E1 Director, H. Paquet.
X—2606

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á  Zaragoza y  á Alicante.

El Consejo de administración informa á los señeras porta
dores de obligaciones de esta Compañía (series 1.a á 20.a), y 
de la extinguida de Córdoba á Sevilla, que el pago de los cu
pones núm. 90 y núm. 89 respectivamente, vencederos ambos 
en 1.° de Enero de 1903, tendrá lugar desde el día 2 de di
cho mes:'

En Madrid, á razón de reales 28 50, con deducción de 1‘44 
por impuestos de utilidades y de Timbre.

En el extranjero, con deducción de francos 072 */*» los de 
esta Compañía, y de francos 0‘57 V2 los de Córdoba á Sevilla, 
por los impuestos exigibles en España y Francia.

Estos cupones se pagarán:
En Madrid, por la Caja déla Compañía, calle del Pacífico, 

número 4.
En París, por los Sren. de Rothschild, hermanos, calle de 

Laffitte, núm. 23.
EnLyon, por los Sres. Cambefort F. y C. Saint Olive y 

por los Sres. Viuda de Morin Pons y Compañía.
En Londres, por los Sres. N. M. Rcthschild é hijos, al 

cambio del día.
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert, al cambio del día.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía, al cambio 

del día.
Madrid 13 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario del Con

sejo, Manuel de Ojeda. X—-2603

Esperanza de R e in o s .
Sociedad especial minera.

Con arreglo al art. 17 del reglamento, y cumpliendo el 
acuerdo tomado por Junta directiva, ge convoca á los señores 
accionist&s á junta general extraordinaria para el día 31 del 
corriente, á la una de la tarde, en el domicilio social, Gene
ral Castaños, núm. 9, primero derecha, para someter á su 
aprobación ios acuerdos de dicha Junta directiva.

Madrid 13 de Diciembre de 1902. =  El Director Gerente, 
P. P., Narciso Jaén. X—2607

La Ibérica
Sociedad anónima de contrasegaros.

El día 22 del corriente, á las tres de la tarde, tendrá lugar 
en el domicilio de esta Sociedad, Carrera de San Jerónimo, 
número 43, el sorteo para la amortización de cuatro obliga
ciones de á 1.000 pesetas cada una.

Lo que, con arreglo á los estatutos de la Sociedad, se 
anuncia para conocimiento de los interesados, sin periulcio 
de publicar en su día los números de las obligaciones amor
tizadas.

Madrid 13 de Diciembre de 1902. =  El Secretario, G. de 
Medma. _ _ _ _ _ _  X—2604

Compañía general de Tabacos de F i l ip in a s
El Consejo de administración, según lo prevenido en el ar

tículo 33 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores 
accionistas para celebrar junta general ordinaria, con el ob
jeto de dar cuenta del 20° ejercicio social.

El acto se efectuará el día 30 de Diciembre, á las once de 
la mañana, en el domicilio social, Rambla de Estudios, 1, 
principal.

Según lo dispuesto en el art. 34 de los estatutos, la junta 
se constituirá y celebrará la sesión con plena validez legal* 
sea cual fuere el número de los concurrentes y el délas accio
nes representadas.

Para tener derecho de asistencia es necesario depositar en 
las Cajas de la Compañía 50 acciones cuando menos, con 
arreglo á lo que prescribe el art. 35. Los depósitos podrán 
efectuarse: En Barcelona, hasta el día de la víspera del en que 
deba celebrarse la junta general, admitiéndose hasta las cin
co de la tarde; en Madrid, en el Comité delegado de la Com
pañía, paseo de Recoletos, 10, primero; y en París, en el Co
mité delegado en aquella capital, 69, rué de la Victoire; en 
estos últimos se admitirán los depósitos hasta las tres de la 
tarde del día 27 del propio mes de Diciembre.
PH. En dichos centros se expedirán los resguardos y papeletas 
de entrada á los depositantes.

El derecho de asistencia podrá delegarse en otro señor ac
cionista, para lo cual se facilitarán ejemplares de poderes en 
las oficinas de Barcelona, Madrid y París.

Los accionistas que no posean individualmente 50 accio
nes, podrán, según el art. 25 de los estatutos, reunirse y con
fiar la representación englobada de sus acciones, 50 á lo me
nos, á uno de entre ellos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 13 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario gene
ral, Carlos García Faria. X—2612

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a
S itu a c ió n  en  3 1  d e  A g o s to  d e  1 9 0 2 .

1Pesetas.
ACTIVO

Construcción del camino y sus dependencias. -
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.. . . . . .  336.339.066‘8á \
Idem de Alar á Santander.............................................. 30.430.978*91
Idem de Zar agozaá Pamplona y B arcelona...................... . 191.708.467*22. j
Idem de Tudela á Bilbao.......... .................... .........................  42.051.686*56
Idem de Barrnelo.......... V . . . . . . ......... , ......................... 1.429.670*71 !
Idem de Villalba al Berrocal......... . ........ '..............................  390.566*84 i
Idem de Segovia á Medina...................................... • .............  9.985.235*51
Idem de Villalba á Segovia.............................................. . . . .  16.485.538*97 -j
Idem de Tudela á Tarazona......................... . ......................... 1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León............... ..........................* 110.191.189*88

* Idem de Lérida á Reus y Tarragona......................... ........... . 28.565.163*36
Idem de Villabona á Aviles................... .................. . 4.629.487*72
Idem de Selgua á Barbastro..................................................... 1.509.432*98
Idem de Canfranc......................................................... .........  22.918.618*98
Idem de San Juan de las Abadesas................. .......................  33.499.232*39
Idem de Soto de Rey á Ciaño.................... ..................... . 8.095.382*88
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........ ....................  178.156.764*47
Idem de Játiva á Alcoy.............. ............. .......... ....................  12.253.130

‘ Gastos de estudios y concesiones........................................... 778.251*56
1.030.498.189*34

Minas. ’
Minas de Barruelo................. .............v............ ..............................................  1.427.243*56

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red........: . .  *.....................................  90.539.500*44

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado.............. .......... „............... 2.391.585*51
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc.. .  12.274.904*54 
Almacén de la vía................................................ ................ . 7.792.650*62

22.459.140*67
Oaja y banqueros.

Caja y banqueros......................... ...........................*.. ......................... 41.359.263*62

Cuentas deudoras,
Intervención de la cobranza c/c.............................................. 4.004.765*97
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado....... 3.058.004*22
Deudores varios.......... ................ : .........................................  11.966.699*35
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal)................................... '..........................  13.465.060
Títulos á disposición (1)................. . .................................... 4.818.076*68
Idem afectos á la reserva especial del convenio de 31 de Mayo

de 1900................................. ........................................  9.000.145*25
* ----- -— -------- 46.312.752*47

Cargas de la explotación ......................................  27.734.921*49
Cuentas de orden........................... ..v ................................. ................. 20.521.312*12

1.280.852.323*71

« .  Pesetas. PARTVO __ _ ------ ,

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)......................... ..................... 232.750.000

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte............... 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id................................................................ 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id.......................................... .................... 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id........... ..................................................  15.750.000
Idem de 5.a id. id. id.............................................................. 30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina......................................  6.168.000
Idem id. de Alar á Santander.................................................  26.544.300*21
Idem id. y de prioridad Barcelona..........................................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona................................ 24.992.450
Obligaciones de San Juan de las Abadesas............................  35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........... ................  120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia......................................................  17.341.800

-------------------- 751.564.936*59Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte....................%.. 58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina........................ ............. 4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.......................................  41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia......................................... 3.568.542
Idem de Tudela á Tarazonar.................... ............................ . 162.774*09
Idem de Villabona á Avilés..................................................... 1.045.888*63
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.........................  11.021.402
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.............................  35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro................. 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún............................................  100.000
Idem por cobrar.....................................................................  553.415*37

-------------------  156.669.926*34Quenias acreedoras.
Pensiones de retiros.................................................................  10.601.703*52
Cupones y obligaciones á pagar............................................... 29.018.374*13
Acreedores varios.....................'........ ......................................  29.536.763‘42
Accionistas (acreedores de-bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)...................................................................  65.560
70.865.697*45Reservas.

Reserva especial estipulada en el art. 5.° del convenio de 31 Mayo de 1900.... 12.000.000
Idem de seguro para incendios.......... ............................................................ 1.246.098*07
Excedente de productos de la explotación en-1901..... . . ....... . ........ ..............  167.395*68
Idem de productos de la explotación de ejercicios anteriores.......................... 653.864*33 .
Saldo de la c/ de Explotación en 31 de Agosto de 1902 .................. ...............  34.413.093*13
Cuentas de orden.................................................. ........................................  20.521.312*12

1.280.852.323*71

Madrid 6 de Diciembre de 1902.=Por el Jefe de la Contabilidad central, el Subjefe, F. Nu- 
nelh= v.° B.w=  El Director de la Compañía, Auber.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
42 V* Acciones Norte en residuos procedentes de canje, a ptas. 158*38 6.704*50

4.302 15/ao Idem de Lérida á Reus y Tarragona....... ............. — 293*67 1.263.710*45
18.480 Idem de la Compañía del Este....................... — 55*87 1.032.611*47

2 */* Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona....... — 110*81 316*83
300. S56 Vto Obligaciones en residuos especiales de'Zaragoza á

gQ̂ jr Pamplona y Barcelona...................................... — 343*95 y 206.754*78
721 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.........  — 321‘63 238.877*50
87 Idem dé tercera serie del Norte......................... — 374*43 32.573*67
26 " Idgm cuarta id. id...............................................  -  393*37 10.227*85

132 Idem quinta id. id............V ................................ -  381*53 52.192*78

*
1 Obligación antigua de primera serie del Norte. . .  á ptas. » »

466 Idem especiales de Pamplona...............................  — 379*77 176.977*31
568 Idem prioridad Barcelona....................................  — 386*24 * 219.385*47

2.693 Idem del Este, á rédito fijo....... .....................%.. * — 286*98 772.860*24
5.973 Idem del id., á rédito variable.............................  — 134*75 804.883*80

“ Total...................................... ............  4.818.076*68

[ X—3589
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B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 13 de Diciembre de 1902, comparada con 

M i l H M  vtítrUr,

ItM M S PDBLICOg
CAMBIO AA COBSADQ

Di» IB. Dtel».

9ni*p «ry .tu  al£t 9/3 
latorisr.

Ilri. f. a. 60*000 ptw. B.MikuM.. 
H at l,4 . 86.000 id. Id,........ .

74‘66
74'6B

74'63-86
74*66

Dk 18.. DU 13 . '

|£jn m «a , 500 *A 'd ,, • ■74*65

74*83 
74 80 
74*55 
74*75

74*70-65
74*80

74‘7£-8G~85
74*60-70

74*75:80-70-85

láittC| ¿Is 6*000í^*¿A»*•*.
U «R B, ¿«8.600 «L  id,. . . . . . . . . . .
lá*»|A,áe 600í¿.id*.. . . . . .  . . . . . .
iAést g  y H, ds iOO y-aoo íd .í¿ ..
üs criss.. . . . . . . . . . . . . . .

Mmi& ni i  i/ i
tfsrte F, d* 50.000 ptass

1, de 25,000 id* id. •
94*36§ 94*45-50

§
í&aas n. áe 12.500 íáL íd«. •*..••• •. 94 45 

94'60 
9á‘55 
95tO

' 94*45-50 
94*60 
94*55 

9^45-60-50-55

I fe »  Q, éH 6.008 3-t W *..
M m  X, 4» 2-608 ...... .
jdea A  de^iP0 id# !4t

I
Día 12 Día 18.

i series, 94*40 B

| D en te  a i 5 0/0fc

| Carpetas pro*£sio**ltf.

I ierle F, de 50,000 Ptas. uomimaies»
Ídem K, de 25.000 id. id................
idea 0, de 12.500 id.id..........
IdsM C de 5 .000 IA ida................

94 80
3
*>

94*85

94(85 
94 35

94*85-40
94*40*Idas» R. de Q.500 íd. id ................ 9 i 40 

94*40 
94 40

ídem A, de 500 id. id . . . ........... .
8& diferentes series................. .

94'40
94(86-40

itd fiks -bípeteearias al i  pe? 100*— 
171.500............................ 108 0 0 108 0/0

fd, aa 4 por 100,-150.000*,» 100 40 100*40

Aeeieuas del Baa^o de España,.. . . . 484 0/0 485 0/0

íá®n del Banco Hipotecarle ,.ái« lí?-- 
r-afla. 100.000.............. . 176 50 

»

176*50

2

I4 «bs del B*aeo de Oasiffl* Í80.0CÍ 
^«eioaes) «emprendidas eslr#. 
stoeros 1 á 50,000, per eaueela- 
sida de 90.000,.

IdeM áel Baueo Hispauo-eolouiaL i 
é 80.000................................ » 2

laíTS asi UaUftSO íil»p&J£w-íUiieriu®jAv, 
húmeros 1 á 800.000 somimati- 
va§..

Idem da la Compañía Arreudateria 
de Tabacos,—Aeeioaes al portador 

Idem- id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem de la Suciedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, da 
1.000 acsioses e&da uaa, máme- 
r^s 1 á 12*000........ ...................

145 Q/O' 

409 0/0

147*50

408*50 
4C9 0/0

1-14 0/0-118 0/0 

»

I  desa de la Sociedad de electricidad 
dsl gu? de Madrid (Lavapiés), nú- 
ss eres 1 á I  *000. «•••••«•••••»•• ?

Idem de la Sociedad ele electricidad 
del Mediedís. 6m  Madrid, númevos
¿ á 12>000«.. » . * » «  -« .'"í c . í . i * . . 9195 91 0/0-90*60

me&nel&teg.

Desda párpete? al 4 por 100 isterier. 1.444 • 600
Sdesa id. al 5 ps? 100 s s o r t i z a b i e 852*000 
Basco Hipotecario.—Cédula? al 5 por 100.» • • 50.000
Idem id.—Idem al 4 por 100 , -  15.000
A& sienes del Basco de E s p a ñ a e, a 84.500
Idem del Banco Hipotecario de España............ 24.600
Idem del Banco Hispano Americano . ..  10.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaee*. 6.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí. 11* 5C0
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid........................................... 55.000

S o is a  si®  1 3 ¡l¡# a c.

Deuda perpetua ai 4 par 100 i i i e r i e i . 74 55
Idem id. al 5 por 100. .......... . 9445

H a n & liie g s  © fleS ¡sE® s r a & r a  p ia r a s  
e x t r a n j e r a s .

torit, íUtíiU, Bá'OO-SB'gO-SS'SO-BB'SO.I*csdrestá la vista, libra esterlina, 38*70-83 67t
S e i s e s  e x t r a s !® ® 16®®»

JParís: 4 por 100 citerior, 00 00. 
ladras; 4 por 100 85'7 5

SANTOS DEL DIA
San Abundio, mártir, y San Nicasio, Obispo. 

Cuarenta horas en las Salesas (San Bernardo).

ESPECTACULOS.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La mujer de 

Loth.—El dragoncillo.
A  las cuatro y media.—La musa.—El dragoncillo.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La cuerda floja. 

Zaragüeta.—Segundo acto.—Ciencias exactas.
A las cuatro y media.—Los postres de la cena.—La cre

dencial (dos actos).—El chiquillo.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

Las hijas políticas.—De tren á tren.—La vocación.—Segundo 
acto.

A las cuatro y media.—Aurora.
TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—El rey que rabió.
A las cuatro y media.—Las dos princesas.
TEATRO DE PRICE. — A las ocho y media.— Curro 

Vargas. 'A las cuatro y m edia.—El anillo de hierro.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—La banda 

de trompetas.—La torre del oro.—Certamen nacional,—La 
corría de toros.

A las cuatro y media.—Oert&men nacional.—Enseñanza 
libre.—La corría de toros.

TEATRO COMICO.—A la* eeh® y media. Los valientes. 
La trapera.—Las grandes cortesanas.—Los granujas.

A las cuatro y media,-La gallina ciega,—Las grandes 
cortesanas.—Los valientes.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y medía.—Ro
cambola.

A las cuatro y media.—Secreto de confesión.—Las hormi
gas rojas.


